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OATOS DE L TO M A DOA/AS E G UR ADO :

NOI.I|BRE Y APELLIDOS

SITUACION PBOFESIONAL

E AUfONOMO CUENTA AJENA INOEFINIDO ] E orRos

, 
DA|OS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTA¡,IISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PRESTAMo: E peaso¡lm

OATOS DE¿ SEGUROi
PR! A úNtcA DEL SEGUR,:

PRFúA DTLSEGURO PRIMA
PERIODO

coNsoRcto LEA
¡I'tPUESTO

SOBRE PRII¿IAS

IIi,!PORTE

RECIBO
TOTAL:

1.053,00 € 0,09 € 1,58€ 63,18 € 1.117,85 €

FECHA OE EFECTO DEL SEGURO: La lecha de electo del segurc setá la de lormalizacíón del pústaño sle¡np¡e que ta prlña haya sido abonada
a la Enlidad Aseguradoa.

BENEFICIARIOS:

El Tomádor/As6gurado deElgns con carácter irr6vo c.blet CAJALMENDRALEJO

CI]ENTA BANCAHIA DEL TOMADOP PABA EL PAGO DE LA PPIMA:

ES39 3001 0007 2807 2004 2452

l¡

33973178QDNI,/NIE zgtO4t197A SEXO TELEFONO: 640047285

CALLE BAILEN 25 1BDOMTCTLtO C.POSTAL: 06200

POBLACIÓN: ALMENDRALEJO PROVINCIA I BADAJOZ

NCUENfA AJENA fEMPCRAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 30.000.00 € N! DE EXPEDIENTE OE PBÉSTAI,IO: 0725150056

Fecne roR¡¡¡t-rz¡croN pBEsfAMo: 30/r0i20rt FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 30/10/2024 DIJRACIÓN PRESTAMO (¡./IESES): 6O

CUOÍA OBDINARIA MENSUAL lNlClAL PFESTAMO: s52,50 €
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I
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N lUFrlElA DEL RIESGO CUBIERTO No v¡da

COIICEFTO POR EL CUAL SE ASEGURA: Pd @ála !¿aú

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras po.Orden Ministerialde 13 de Sediembre de 1978conelnúnEro
C-559 con domicilio social en. en Carera de San Jerónimo 21, 28014 [.4adrid,
es quieñ asume Ia cobertura de los riesgos objelo de este contrato y garantiza
el pago de las pÍestaciones que corespondan con arfeglo a l¿s cond¡ciones del
mismo.
El controlde la actiüdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economfa y Empresa del Estado Español, a través
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones-
TOMAOOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las preserfes condic¡ones
paftculares.
AENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadodAsogurado des¡gna
Beneliclarlo con carácter ¡Esvocable a CAJALMEDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fech¿ en la que entra en vigorel seguro de acuerdo
con lo establecido en las Cond¡ciones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Desempleo reali¿ada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organismo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad femporali el primer d¡a de incapacidad
del Tomador/Asegurado reconocido por el organ¡smo Ofic¡al Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospital¡zación: el primer dfa en el que Tom¿-
dor/Asegurado ingrese en un establecim¡enlo hosp¡talar¡o

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbata, violenta, extema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida durante la vilenc¡a
de la ñliza.
ENFERMEDAo: foda alteración de la salud originada por una causa diferente
de un accidente, que deba dar lugar a corisufta o deba ser diagnosticada o
tralada por un méd¡co autoñzado legalmente a practicarsu aclividad profesional.
SUMA ASEGUFaDA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acLrerdo a lo
establecido en las Condic¡ones Part¡cLtares, el A5egurador se compromete a
pagar al Benefciario al acaecim¡enlo de l8s contirEencias previstas en la
misma.
TRABAJADOR POR CUENfAAJENA: La personaflsica que se obliga a pres-
tar su trabajo, eñ dependencia de Ln empleadoren base a ún corúato de trabajo
indefinido, por un mlnimo de 25 horas semanales, a cambio de una remunera-
cióñ, de acuerdo a la leg¡slación laboral española vigente, que se encuentre
dado de alta en el Régimen correspondienle de la Seguridad Social, y que no
sea funcionar¡o público.
TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La per§ona fisica
que desarolla una aclividad profes¡onal remunerada nc dependiente y que se
encuentra dado de aha en el Rég¡men Espec¡al de Trabajadores Aúónomos de
la Segu.idad Sociá!, Múua, i.4onteplo o ¡nsttución análoga. Adicionalmerte, a
los efectos de este contato se asimilarán a traba¡adores por cuenla propia,
aquello§ trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Régirnen de cot¡2a-
c¡ón a la Seguridad Socialno generen derecho a la preslación de desempleo en
su nivel contdbutivo.
FUNCIONAruO PÚBLICO: La persona llsica que se obliga a prestar sú propio
trabajo para cualqu¡er organismo o ente Estatal, Autonómico. Provincial o Local
bajo un conlrato de trab¿jo sometido al Estatuto de la Func¡ón Pública.
ESfABLECIMIEHTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento
hospilalario cualquier hospital, dlnic¿ o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la irfraestruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamientos terapéL¡t¡cos por facultafvos legalmerte autorizados para el
eierciciodesu profesión. A Ios efuctos de esta cobertura no se considerará como
hospital, cllnica o sanalorio las siguientes insüluciones:
- Cllnicas para el tratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfemedades psicológic€s o psiquiálricas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y cenlros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróircos.
- Clinicas para tratam¡entos naturales, temales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe eslar alend¡do por un rnéd¡co las 24 horas del

dia.
- A los electos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Cl¡nicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiqu¡átricas.
- Residencias de ancianos. as¡los, cenkos de dla, casas de reposo y centros

para eltratam¡enlo de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Cllnicas para tratamientos natura¡es, termales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.

PERIODO DE CAREI{CIA: Periodo de t¡empo computado en dfas o mesea
transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en sú caso, entre
dos siniestros, durante el cua¡ el contralo de seguro no despliega efeclos, es
decir, en el presenle contrato de segurc no cubre conlingencias durante di.
cho periodo.
t." REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podráñ coñtrataf la presente Pól¡ra de Sgguro las pEBonas fis¡ca
qus reúnan las sigu¡er¡tes condiciones:

1) Ser titularos de un práslamo personal, lomalizado con l
CAJALI'ENORALEJO

2) Hab6rffmadg las Cond¡ciones Pa,t¡cularos.
3) Habsr pagado la pr¡ma únlcá.
,t) Que la Edad del Tomado./Asegurádg 9§tá comprendida sntrs los 18

y 66 años. No obstante lo anter¡or, la sdad dol Tomador/Asogurado
en el momgnto ds la contratac¡ón del seguro sumada al núñero
do años de duraclón del práatamo no podrá dar como rosultado
una edad supaaior a los 67 años. En este supuesto no ss podrá
contralaf el prcsento Seguro.

5) Enconlra6o on estado do buena 9alud, s¡n s¡ntoma ds enfsrmgdad,
y no padecor n¡nguna enfermedad de carácter evolutivo ni estar, on
la Fecha de Efscto del Seguro, on situac¡ón de lncapacldad
Tempor¿|, tal y como óstar quoda deñnlda en les presenteE ¡
Condic¡oñgs Particularq6.

8) Cotlzar a la Seguridad Soc¡al o est¿r en s¡tuac¡ón do altr¡ on
mdualidad, monúgpio o ¡nsdtuclón añáloga que la lcgislaclón
dgtslmine.

7) Ademá6 para la coborlura de Párdida lnvoluntaria de Empleo: No
coñocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocor que se va a prcduc¡r la
sxt¡nc¡ón o susponsión de su rolación laboral por 6ualqui6ra de la6
causas que dadan derocho a la prestac¡ón dé Doseí¡pleo en baso a
osta póllza.

8) Ademtu para la cob€Éura del riosgq do lncapac¡dad Temporal y
Ho6pltallzac¡ón: No padecqr n¡nguna snfermedad de caráctor
evolL¡t¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de produc¡rce elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá porcuota mensual la fomada por la dsvolución dolprinclpal
prestado más lo3 coregpondlentes ¡ntorosos remunerato os, con
€xclusión, por tanto, de los ¡ntereses do demoE y de cualesqu¡eÉ otros
gastos, corn¡gloneg o pagos quo dob¡ora hacer el foñador/Asegurado en
cumpl¡miento de lo pactado on el contrato de péstamo v¡nculado a esta
Pól¡za.
Cuando la poriod¡cilad del pago del préstamo sea d¡fgr€nto a la monsual,
el cálculo do la cuota mgnsual se r6allzará cons¡derando el ¡mporte de las
cuotas del prástaño conoo¡das, q la s¡guisnts m¿s cercana, sl fuoaa
co¡oclda, elrapolándola alaño complsto y d¡vidiéndola por ,|2.

El importq de la suma aseguÉda no será supodor, en ningún casoJ al
lmporte máx¡mo de 'l,E00 €.
En cáso do que se produjsra una novac¡ón dol próstamo qu6 conllevara el
incremenlo del capltal pr$tado, supoñdrá la anulac¡ón de la presenh
pól¡¡a. En sstos casos la Ent¡dad As€guradora procederá a la devoluc¡ón
ds la pdma ¡o consum¡da.
Cuando e¡ Tomador/Asggurado haya real¡zado amort¡zacionos parc¡alo§
dol prástamo, la Ent¡dad AseguradoE p.ocodorá a adecuar la auma
asegulada ds conformidad con lo $tabl€cido eñ el apartado I do 16
prosontes Condlclon€6 Parlicularss.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para ¡a garant¡a do Pórdlda lnvolunta¡ia dé Ernpteo se establece un
periodo do carencla inicial de 60 dias naturalss, a contar dosde la
fecha de efecto del seguro, A stectos do compobaa que en el
momerto del acaecir¡r¡ento dol s¡niestrc ha transcurr¡do el periodo
do caronc¡a in¡c¡al, se entsnderá qus la sltuaclón do desempleo se
produce ori la fecha en qus se prcduzca Ia extiñc¡ón o suspens¡ón
ds la rolac¡ón laboral por las causas señaladas sn esta pólizA y
adsmás sea acrcdltado por el Sorvicio Públ¡co ds Emploo Estatal u
organlsmo público que lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Temporal se estabtec€ un per¡odqde
caronc¡a ¡n¡clal de 30 dias naturules, a coñtardesde la lécha de otocto
del seguro. A efectos de comprcbar ql¡o eñ el momsnto d¡l
acaec¡m¡9nto del slnloslfo ha transcurrido cl psriodo do carcnc¡a
¡nic¡al, so sntenderá qug la situación do lncapac¡dad tomporal se
produce oo la f€cha en la que la eñtsrmodad causents de la
lncapac¡dad nublera s¡do d¡agnosücada por facuttát¡vos de ta
Ssguridad Soclal, Mutua o lnsütuclón análoga o módlco o lecullalivo
autorizsdo y as¡ lo ratlfiqu€ri los s6rv¡c¡os méd¡cos dol asegurador 3i
so considoraso necqsario. En los supuo§tos en lo§ qu6 la

a;
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NANF LEZ oELRTESGOCUBEñro !o Vd¡
COHCEPTOPORELCUALSEASEGURA F(c$ñl¿rq,a

hcapac¡dad T€mpordlsg deba a unaccidonto no se apllcerá caroñcla
¡ñlc¡al alguna,

. Para la garanl¡a de Ho6pltal¡zaclóñ so €6tablece un pgriodo d6
carencla ¡ñlciál de 30 días naturalos a contar dgsds la tscha do efscto
del sgguro. A efectos d6 comprobar que sn €l momsnto ds
acaec¡m¡ento del slnlestro ha transcunido el poriodo de carencia
¡nic¡al, se sntenderá quo la situaclón de Hosp¡talhaclóñ so produco

. on la focha qu6 aparq2ca conslgnada on ol informe dq ¡ngreso on el
corrospond¡ente establoc¡m¡onto hosp¡talar¡o sn el que sl
Tomador/Asegurado sg sncuentrc ingresado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto d6 producl66 situaciones do Pérdida lnvqluntaria dB
EmplEo subs¡gu¡entes a una situación anlerior de Pórd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zaclón por parte de osta póllza, se
brocederá a¡ pago de nuovas prcstaclones sl el Tomador/Aaegurado ha
gstado vlñculado de folma acüva a una nuova r€lac¡ón labgral como
trabalador por cuoñta al6na por un péríodq mín¡mg de 180 di6 natulaleg
lnlnte.rump¡dos y haya superado sl periodo de prueba establecldo
corrospgnd¡eñtg a su nuova Elación laboral. En cáso contra o no so
Pagará cantidád alguna.
En ol supuesto d6 produclÉe lncapacidad€s Temporal6 subslgu¡enúes a
una anterlor lncapac¡dad Temporal qued¡o lugar a ¡ndernnlzac¡ón por parts
do o6ta póliza, la aseg!¡radora procadgrá nusvaments al pago do
prostaclone9 transcurrldos'180 dias naturales, ln¡ntsrfumpldos on
tituasión de alta .n el rég¡men corEspond¡ente, d6do el fn de la últlma
lncapacldad tempoaal sismpre que la enfomodad causante sea la m¡sma
que originó la lncapecldad qug dlo lugar a la lñdernnl¿aclón por part6 de
esta póllza.
Cuando la lncápac¡dad Temporal Subs¡gu¡ente ss dsba a una enfsrmsdad
disünta la aseguradora procgdsrá nuevamsnte al pñgo de prostac¡ones
cuando hayaí tranacunido 30 dias naturalss lnlntonump¡do6 en sltuaclón
de alta en olrég¡msn corespond¡ente, dosdo elñn do la úllma lncapacldad
temporal,
En ol supucslo de produclrse lñcapacidados Temporale6 gubs¡gu¡e¡t€§
deb¡das a causas accidentales no habrá periodo de carencla.
En ol supuesto de produclfse Hospftallzac¡on€s subs¡gu¡sntss a una
anterior a la Hosp¡tal¡zación que dio lugar a ¡nd€mn¡zac¡ón por parto do
esta pól¡za, la aseguradora procsdorá al pago ds prastacioñe6

lranscunidos 180 d¡as naturalos ¡n¡nterrump¡dos, s¡ encont¡al§€ en
gituación de Hospitallzeción tal y como so doGcribo on la p¡eaénte póliza,
desde el lln del últ¡mo alta hospitalaria por la cual €l asegurado hubi€ss
s6tado porc¡biendo la cgrrespond¡ente prsstac¡ón s¡emprs que la
enfermedad causan& sEa la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tallzaclón que dlo
lugar a la indomn¡zac¡ón po¡ parte de osta pól¡za,
Cuando la Hoapitallzaclón Subsigu¡ont9se deba a una snf6medad d¡stinta
la aseguradgra procodgtá nuevamgnts al pago de paestac¡onos cuando
hayan tfanscurrido 30 d¡as naturalos lnlnterrumpldos sln encontlaise en
r¡tuac¡ón de Hosp¡tallzaclón.
En €l supuesto d6 produc¡rse Hosp¡tal¡¿aciones subs¡gulsntss dsb¡das a
Causas accidentalgs no habrá poriodo de cárenc¡a.

4.. DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTñERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A.. garanliza en los
lérminos prevr§to§ en esla Póliza, los riesgo§ que a @ntinuación se indican
len¡endo en cuenta la s¡tuación laboraldel Tomador/Asegurado en el momento
en elque $e produzca elsjniestro.
4.1. PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntada del Emdeo es la
situac¡ón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenla ajeña, pierdan su empleo o vean reducija su
iornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salilrio por causa distinta
de su voluntad, a excÉpcjón de los funcionados públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
' inferior a 25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡cio Públ¡co de Empleo
Estatal. como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
t.abajo.

b) Estar rec¡biendo prestacióí pública por desempleo del Serv¡cjo Público de
Empleo Estatal. (Deserñpleo en su nivel conlribúivo que otorga el Servicio

' PúUico de Empleo Estatal.)
Si en el que en e¡ mor¡ento de incurrir en la s¡tuación de Oesempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una preslación pública derivada de una
incapac¡dad lemporal como consecuencia de contingencias corÍunes, d¡cha
prestación se asirnilará a efeclos de esla garañtia. a la Prestación de
oesempleo en su nivel contributivo.

4.1.T, PRESTACIÓN,POR PÉRotDA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 d¡as ñaturales coñsecúivos en s¡tuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extirción
de Ia relaciófl laboral. Oe no parmanooar los 30 dfas consecuüvos on
situación do Pérd¡da ¡nvoluntada del Emploo, la Entldad Aseguradora no
abonará canüdad alguna,
La auma aaogurada se abonará al Benollc¡arlo des¡gnadq on la pr€sent€
Pólka con el lim¡ts máx¡mo ds 12 pagos consscutivoB o 30 pagos altemos
en total y s¡ompro quo d¡cha s¡tuaclón de desempleo ocurra duBnte la
vlgencla del seguro, haya bañscurrido el p€riodo dé cáreñcle, y s6
produzca por alguna de la3 slguionteg c¡rcunstanclas:
EE!s!é!-Cs.!s-8eEsló !:
a. En v¡rtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o ¡nc¿pacidad del empresaño individual, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contralo de lrabajo.
c. Pordesp¡do improcedente o nulo.
d. Pordesp¡do o eliñc¡ón delcortrato basado en causas objetivas.
e. Por resdución volunlada pü parte del Asegurado únic€mente en los

supr.Eslos prev¡stos en los artlculos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones suslañciales de las condlciones
de trabajo), 45.1.n (por decisión de la lrabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

I En virtud de resolución judicial ad@tada en el seno de un proc€dimienlo
concur§¿1.

g. Suspersión de la Relac¡ón Laboral en vinud de expedaente de regulación
de empleo, resolución jud¡c¡al adoptada en el seño de un procedirniento
concursal y se re.Izca a la mitad, al menos, ¡a jornada de trabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adMdad laboral remunerada, aún de manera
parcial en 106 lérminos descritos por la normaiiva laboral española.

4.1.2. EXCLUSIOI,¡ES PARA LA GARANT¡A OE PERDIDA
INVOLUNTARIA OEL E'¡IPLEO
No se cons¡derará que esté en situacjón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualqu¡era de las sigr.rientes
situaciones:

a) Cuando haya 6¡do do8pedldo y no reclañe eñ t¡eñpo y foñña
oportunog co¡tra la declslón empr6arial, salvo pgr extinción de
contrato dsrlvada ds expedisnto de regulac¡ón de empleo o de
d$p¡do colscüvo o basado on las causas oblot¡vas plavlstas en
el arl¡culo 52 del Eatatuto de lo3 frabaJadores (R.D,L.22015 de
23 do octubre).

b) Cuando su oontrsto de babaio so oxt¡nga por ¡ubilac¡ón dol
smplEaarlo emp¡gador lndlvldual dol Tomador/Asqgurado o por
srpirac¡ón del üompo conven¡do yig ñnalizaclón de la obra o
sorvic¡o oblsto del contEto.

c) Los trabajadoros fiJos de carácter dlscontlnuo en los poríodos
en quo cafo2can dE ocupaclón olocüva

d) Cuando, dgclarado ¡mproc€dents o nulo ol d€spldo por
sent€ñc¡a ñrme y cornuñicada por el erñpleador la ,echa de
rq¡ncorporac¡ón al babajq no se sjsr¿a (¿ldsrscho por parte dsl
Tomador/Asegurado o no se haga uso, sn su caso, de hs
acclonss prsv¡stas on la leg¡slac¡ón v¡gonto.

e) Cuando ño hayañ 6ollcllado el rolñgrqgo al pue6lo de trabelo eñ
el ca6o en que la opcl6n entre ¡ndemnizacióñ o readm¡s¡ón
corr6pond¡eri¡ al trabalador o §e ggtwlera en excedencla y
vsnc¡era s¡ perlodo firado para la m¡sma.

f) La sxi¡ncióñ dol contralo laboral duranto ol poriodo do prueba,la
lubilación antlcipada y el pa.o parclal con una rEducción inferlot
al 50% do su ¡omada labo.al, o cuando la ¡ndemn¡zaclón por
doapldo conalsta on una ñonta tomporal pagadeB en momento
del dsspido hasta la focha en la qué ol rabajador acceda a la
jubilación (prelub¡lac¡ón).

g) Slol Tomador/Asogurado üeno derccho a psrc¡b¡r un salario por
parto dol empleador, 8e qxceptúan de este supuGto los
complernentos galarlalos pactados colect¡vamente en lgs
sxped¡ontgs ds suspen3lón dol contrato,

h) Los dospldos cuya lndemn¡zaclón soa meno. dol 50% do la
logalmonto 6tablec¡da,

l) Cuando Eltrába¡ador c€se voluntariaménte su puesto de traba¡o.
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j) Cuando la ext¡nclón del contrato sea declarada procadenb por
sentonc¡a firmo, o s¡endo as¡ not¡t¡cado ¡l Tomador/Asogurdo
por parte del omprosado, esto no haya rsclamado on l¡empo y
fonña débldos.

k) El dggpidq s¡n derecho a desempleo dél n¡vel contribut¡vo del
Sorv¡c¡o Públ¡co ds Empleo Estatal (en adelanb SEPE).

l) Sl la pr6laclón de Des€rñpho do ñlvol contr¡buüvo del SEPE so
recibe sn foma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asogurádo se acoja voluntadamente a un
Exp€d¡ente d€ R€gulac¡ón de Empl€o.

n) Sl la Rolac¡ón Laboral dsl Toñador/Assguiado lo fusra con una
smprosa prop¡sdad dol ámb¡to fdm¡l¡ards ésts hasta elsegundo
grado de corisangulnidad o af¡n¡dad, así como on los casos en
que el Asegurado o un famillar suyo hasta el soguñdo grado dq
cori§angu¡n¡dad o ql tercqr grado d0 añn¡dad fuera el
admin¡strador do la empr€§a; y también s¡ el
Tomadoa/As€gurado tr¡ora soc¡o con prgsonc¡a o rgpresentac¡ón
d¡rqcla €ñ los órganos do admin¡strac¡ón ds la Socledad.

4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pó¡iza se entender,á por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón ffsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada méd¡camerfe, deb¡da a un acc¡dente o
enfemedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmente su actvidad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al ñesgo de incapacjdad lemporal el
Tomador/Asegurado que en el morÍento de inq.rnir eñ dicha siluación tuviera la
condición de autónomos Orabajadores por cuenta prop¡a) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
por cuenla ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un cortralo laboral indefnido que no estén qrbiertos por la garantla de
Pérdida lnvoluntaria de Ernpleo y funcionarios públicos, s¡smplg que el
acc¡donte o la onlsmedad que den lugaa a la refsrida lnc¿pacidad tengan
su oñgen u ocuran con posterlor¡d¡d a la Focha de Elocto y sln psdulclo
de lo ostabloc¡do rgspecto al pgriodo de carencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin slntoma de enfermedad y no padecer ningúna enfermedad
de carácter evolutivo niserttularesde úna preslaclón periód¡ca o prestación por
invalidez.
4,2,I, PRESTACION POR It¡CAPACIDAD TEII/IPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dfas comeqlivos en situac¡ónde lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vs:¡ tra nscu rñdo slperiodo de carDncla lnlclal,
los pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán porcada periodo completo
de 30 dfas naturales consecut¡vos en los que elTomadorse encuenlre en dicha
siluación. OE no pormanecer los 30 dfas conaecutlvos en sltuaclón de
lncapac¡dad Tomporal, la entidad aseguradora no abonaÉ qant¡dad
alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Aseguaado pueda reanudar o reanude su trabajo/acl¡vidad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de maneaa parc¡aly a pe§ar de no hab€r
alcanzado su tolal curac¡ón §ieñpre que haya re¿nudado su empleo
remlnerado o por cueñta propia, y también si §u estado pasa a ser de
lñcapacidad Permanefile en los tém¡nos descritos por la nomativa de la
Seguridad Social españo¡a-
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada. auñ
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedades al mismo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonaá al Beneñciario designado en las presentes
Condiciones Parliculares cor ol lirnlto má¡lmo dq l2 pagos consecutivos o
30 pagos alt€rnos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y hayatranscunido elperiodo de
carencia.
4.3. HOSPITALIZACIóN
A los efectos de la presente póliza se enlenderá como hospitalizacjón la
situación de lngreso acaecida alfomador/Asegurado dulants más do 2,{ horas
on uñ ostablocirnlento ho§p¡talario eñ condición ds pac¡snte, ya sea por
erfefiñedad o accidenle y con la final¡dad de someteFe a tralam¡entG méd¡cos
o quirúrgicos.
Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:

. Oue en el mor¡enlo de producirse el s¡niestro por hospita¡izac¡ón, no
resulten elegibles ni para ¡a cobertura de pérdida involuntaria del erÍpleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
fomadorés/Asegurados que en el momenlo cle producirse el sin¡estro no
lengan ningún lipo de relación laboral, ni por cuenta prop¡a ni poa cuenla
ajena.

. Que estén en buen estado de salud. que no estén en el momenlo de la
contratacjón de baja laboralpor razon€s desalud, n¡hayan estado de baja
por enfe.rnedad durante más de 30 d¡as consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhe§ión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓX
La Ent¡d¿d Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la presente póliza. de
produchse la hospitalizadón del fomadolAsegurado, la suma asggurada una
vsz alcanzado un pedodo dq 7 d¡as de probada Hospitaliz¡ción y una v@
transcufrldos los €l periodo de cargnc¡a ¡n¡clai. Los pagos su@s¡vos serán
por cada periodo completo de 30 dlas naturales consecutivos en la que el
Asegurado permanezca en dicha situación.
Os no pemanecei los 7 dias cgnsecutivos, sn s¡tuac¡ón do
Hosp¡tall2aclón, la ont¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefc¡ario des¡gnado en las presenles
Cond¡ciones Particulares con sl límlls máx¡mo do 12 pagos consecut¡vos o
30 pagos atbmos en total y siempre que dicha situación de lñcapacidad
Temporalocuna durante la vigencia delseguroy haya transcurrido elperiodo de
carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTíAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la cons¡deración de Hospitalización ni de lncapac¡dad Temporal y,
con§ecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros qúe
resulten o sean consecueñc¡a de las siguienles situaciones:
a) Enformedad$, lss¡onos y compllcacloños causadas d¡recta o

ind¡rsctamonts porvoluntad del Toñador/Asegurado o dérivadas do
la aeal¡zaclón de acto6 notorlamento tenrorar¡qs que entrañen graves .

¡¡ssgos para la salud.
b) El €mbarao, parto o aborlo así como los psriodos d€ descanso

voluntario y obl¡gator¡o quo procodan an caao dp
mat6rnidad/patem¡dad.

c) Las producidas cuando el Torñador/AseguEdo s6 eócuentrc bajo ta
lnfluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡entos; los quo
ocurtan 6ñ estado do perturbaclón mental, sonambul¡smo o en
d6saño, lucha o riña, excepto caso probado de legít¡ma defensa; asi
como los derlvados de una actuac¡ón del¡cüva del
Tomador/As€guaado, declarada judicialments, o su ros¡stencla a ser
deten¡do.

d) Cualqu¡er enferñedad, dolencla, estado o les¡ón por la que el
Tomadqr/Asegurado haya rac¡bido d¡agnósüco y/o tratam¡ento d€ un
médico 6o los 12 mes6 antErlores al ¡nicio de la cob€rtura d€ la
presente póllza co¡ antGrior¡dad a la contratac¡ón a la pólha, asl
como les secuelas producidas por el¡c, así como los dofsctos de
naclmlento y las enfolm6dadss congénitas.

e) Las lntervonc¡onés qu¡rurg¡cas y tralam¡entos médicos y/u
odontológlcos quo no ssan esenclales por razones médicas y sean
d€mandados por sl Tomado/Asegurado por razones ps¡cotógicas,
porsonals§ y/o ostét¡cas, s¡Emprs que n0 se doban a secuelas d€
accldonles produc¡dos coñ posterioridad a la focha de Electo de ta
cobedura dol segu ro.

f) Dolor lumbar, carv¡cal, doasal, sacro y clático, as¡ comg cualquier
otro procsso patológlco que tgnga como manifostac¡ón ún¡ca el
dolor, salvo qus ex¡slan evldgncias objot¡vádas por estud¡os
m&¡cos compl€monlarlos (rad¡olog¡as, gammagraltas, sscáne,es,
T.A.C, etc,) que demuestrer la €x¡Btencia d€ alt€raciones y lgs¡ones
quejusüliquen ol dolor ceu6a d€ la ¡ncapacidad tomporal.

9) Cefaloas, onf4mqdad€s ps¡qu¡átr¡cas y mentales, Incluyondo 6t
eslrés, ans¡edad, dEpros¡ones y alocc¡ones s¡m¡lares, aun cuardo ,
d¡chas eñterñedadB y alocc¡orios hayan s¡do diagnost¡cadas y
tratadas por un mód¡co o6p6c¡al¡sta (psiquiatra).

h) Las onformodades o le6¡on6s derlvadas do la práct¡ca p.ofes¡onal db
cualquiEr deport6, de la partic¡pac¡ón en apuestas o compGtic¡onqi,
y de la prácüca como af¡cionado o pfofesignal de act¡v¡dadss de alto
r¡osgo, asi como los accidentgs deaivados do la conducclón de
vehfculos s¡n 6l correspond¡eñts porm¡so expedido por la autoridad
comp6t6nte y los acc¡dontss aóreos a excepción ds los vuelos
comerciale§ en linea rogular auto zada.

i) Lascuras do rsposo, tomales o d¡etét¡cas.j) Aquel¡os Asegurado6 que estén perc¡b¡sndo una p.nslór de
inval¡doz o que 6stón tram¡tando en e¡ momgnto de la contratacióh
dsl sgguro la lncapac¡dad pernanentoabsoluta.

4.5. INCOIIIPATIB¡LIDAO DE GARANTIAS:
Las coborturas de Perdida lnvoluntaria dol Empleo, lncapacidad Temporal
y Hospitalizác¡ón sor oxcluyontos entre 6i dependicndo de la sltuac¡ón
labor¿l on la que s€ oncuent¡o ol Tomador/Asogurado en el mornoñto de
produc¡rso el s¡n¡gstro, por tanto cuando un TomadolAseguÉdo €sté
cub¡ono por Pérdida lnvoluntaria del Emptso no podrá estar cub¡erto por
lnc¡pácidad Tempo,al, nl por Hospital¡zac¡ón s ¡gualmonte en et resto de
los 6upueslos en quo el TomadolAsogufttdo pugda estár cub¡eno por
lncapac¡dad Tgmporal y Hospllalliac¡ón.
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5.- EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS L.AS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá deaecho al cobro de las prestacjone6 por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lnc¿pacidad Tempora¡ si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es mnsecuenc¡a d¡rccta o indiaecla de:
' 1. Los riesgos extraordlñarlos 6uJetos a rocargo obliggtorio a favor' del Corsorclo do Componsaclón deSeguros.
2. Los que no de¡ Lugar por la Ley ds Contrato do Ssguro.
3. Los hechgs derivados d€ confl¡ctos armados, haya o ño procodldo

declarac¡ón of¡c¡al do guerra.
4. Las cons€cuonclas d¡rgctas o lndlrqctaa d€ la r€acc¡óñ o,adiac¡ón

nuclgar o contamlnación radlactlva.
5. Su¡cid¡o g la tentaüva dsl mbmo durante la primora anualldad dq

sgguro.
6. Los slnlestros causadoa lnt€oc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asogurado. Las consocuonc¡as d6 un
acto ds lmprudencla tomora¡ia o negllgoncla g¡avg dol
TomadorÍAsegurado, d€clarado asl Judiclalñ€ñl€.7. Los slnlostros ocurridos como consecuonc¡a de tgmblores de' üere, erupclones volcán¡cas, ¡nunclaciongs y ot¡os fsnómenos
aism¡cos o méteoro¡óglqG ds carácter extraord¡nario.

8. Los producldos añtss de la primera pr¡ma pagada.g. LoE Callficados por el gob¡emo de la nac¡ón como Calam¡dad
Naclonal o catáslroto asl como ep¡dem¡as y pañdemias.

10. Las consecuenclas d6 gusrl?s o dg ot¡as circunstanclas
extraod¡ñadaa y aquéllos otros supuestos qre teígan Ia
cons¡doraclón dé luorza mayor dg acusrdo con lo prsvisto sn ol
articulo 1,'105 del Cód¡go C¡v¡1.

6.. TARIFA OE PRIIIIIA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Iécn¡ca del seguro en cada momento y puesta a dbposición del
Tomador/Asegurado por Ia entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicáción de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.

7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se conkata a pdrna única para loda la durac¡ón delseguro.
El rec¡bo de pdma deberá hacerse efectivo por el Tornador/Asegurado. Con
c¿rácler general, y salvo paclo en contrado establecido en la póliza, elabono de
la prima se.eal¡zará mediante domic¡liación bancaria del recjbo. Aestos efeclos,
el fomador/Asegurado deberá entregar a la Enlidad AseguBdora el mandato
SEPA donde autodce la dffiic¡l¡ación del mencjonado cobro. Será por cuenta
del TomadolAsegurado qralquier gasto derivado del medio de pago util¡zado.
En caso de impago do la prlma únlca, elsoguro no enü.ará en v¡gor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en cáso de
saniestro.

8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifcaciones
una vez notificadasy aceptadas por la Entidad Aseguradorá en un plazo máximo
de cinco dlas hábiles supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Pó¡iza de
Seguro que una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el
d¡a de la solicitud.
Anulac¡ón del S6guro. Cuando se realice la amortización totalde la operac.¡ón
de inanciación ünculada al seguro dará lugar a la e)dinción del m¡smo, previa
devolución a¡Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consún¡da menos ol impo¡.lo cotrospond¡énte a los rocargos a
lmpu€stos satlstochos. Una vez realizado elextomo de la prima, la Entidad
Ageguradora quedará liberada de su obligación en caso de s¡niestro quedando
eñinguido el contrato de seguro.
Uodmcaclón dq la suma asegurada. La amortización anticipada parcjal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amort¡zada anlic¡padarnente del
préstamo msnos el ¡mporte corr€spond¡entg a los rocargos e impuestos
satlsl€chos, conlnuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
Unporle delp.éstamo pendienle de amortizar.
La Enlidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza lras la amortización parcBlrealEada por el Tomador/Asegurado.
9,. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro leñdrá la m¡sma duración que la operacjón de ñnancjación
vinculada, establec¡éndose un por¡odo min¡mo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de t20 messs. No obstante a lo anterior. la edad d6l
Tomador/Assgurado on ol momenlo de la contÉtac¡óñ sumada al número
do años de durac¡ón ds la opg.ac¡óñ de financiac¡ón v¡nculada ro podrá
dar como resultado más de 67 años,

La cobertura leÍniñará y el derecho al cobro de las preslacrones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La techa en la cual todas las c¿rf¡dadss deb¡das por sl To.
ñadorlAs€gurado a la enüdad pr€st¿m¡st¿ por ol Contrato
ds Flnanclac¡ón v¡nculado a esta póllza do ssgurotueran re-
embolsadas á la Entldad Prrslamlsta.

b) Alalcanzarse la lecha dolgmlraclón dql Coñtrato de F¡nan-
claclór vlnculado a esta póllza, aunquo no so hub¡eran ro-
embolsado todas las cantidades dgbidas en v¡fud del
ñr¡smo.

s) La f€cha 9n qus elCont¡atode Flnanciac¡ón vinculado a ssta
Póliza de soguao termine po¡ cualquler causa.

d) La fecha eñ la cual6l As€gurado alcance la édad de 67 años,
o en la lecha eo la que se csse en toda acfividad profss¡onal
remunsrada, o en la fecha de lubilación o de prejubllac¡ón
cualqu¡era que sga su causa, oxcopto para la garanfa dq
hospitalizac¡ón.

6) La fgcha de falleclmlgnto o de dsclaración del Estado de ln.
c¿pac¡dad Polmsnente dsl Asegurado en cualqulsra do sus
grados o Gaan lnval¡deE.

0 La lecha en la que se produzca una subrogaclón, c6¡ón de
la pos¡clón o cuelquier trañsmis¡ón de los derochos y obll-
gaclodgs ds laa partes que interv¡qnen en el Cont¡ato dE F¡-
nanclac¡ón,

g) As¡m¡smq, la cobgrtura term¡nará en la lecha gn la que el
Assgurador haya pagado ol númorc máxlmo dg Prcslaclo-
no§ consocutlvas o altemas porlncapacldad Temporal, Hos-
plúallzaclón y/o Pérdida Tgmporal lnvoluntaria de Emploo
que se han fjado en osta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
Durante la v¡gencia de la pól¿a, el contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do
en el supuesto de amonización total anticipada de la operación de flnanoaoón
a la que se encuentra vinculado el seguro. En eslos casos se procederá según
lo eslablecido en el apa(ado 8 de las pr€§entes Condic¡ones Particulares
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le conesponda, quedando desde ese
momento efingu¡da la pól;za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
monento-
La Entidad Aseguradora podrá rescjñdir el conlrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Uña vez comun¡cada esta circunstancia a la

p.seguradora, ésta podrá proponer una modificáción del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de
re.hazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince dfas, transcurridos los cuales y en ios ocho dias
siguientes cornunicará al Asegurado la rescisión def nitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, resc¡rd¡r el contrato comunicándolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a parl¡r del dia en que tuvo
conocimiento de ¡a agravación delriesgo.

. De confomidad con lo eslablecido en el arlículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la pdmera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su venomienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contÉto o a exigir el pago de la prima debida en vfa ejecutiva
con base en la pó12a. Salvo pado en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubiere sido resueho o extirEuido conforme a los párrafos
anteriores, la cobertura vuelve a lener efeclo a las veinticualro horas del
dla en que eltomador pagó su pñma.

Ds acuerdo con lo sstablsc¡do on ol an¡culo 22 do la Ley de Contrato do
Soguro l8 partes pueden oponof§o a la prónoga dol contralo medlants
una notiflcación escllta a la olra pane, €fectuada con un plazo de dos
me§€6 do ant¡c¡paclón a la concluslón dol período dol seguro en curso
cuandq la gpgs¡ción a la próroga ssa siorcitada por la Entldad
AgsguEdora o b¡en coñ un mos do antelaclón cuando la oposlclón a la
prórroga soa o¡ocutada por 0l Tomador/As€gurado.

I1.- PAGO DE PRESTACIONES
No procsdorá el pago do las pre6tac¡ones sl el pago dE la prlma únlca no
so ha hocho efucllvo.
lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrilas en la presente póliza el
TomadodAsegurado, debe.á facilitar el recibi o comprobanle del pago de la
coíespond¡ente cuota del préstamo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿
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La Entidad Aseguradora garantiz¿ el abono de las prestaciones contraladas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus hmiliares dichas visitas, como cualquÉr
averiguación o comprobac¡ón que la Efltidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplim¡ento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
méd¡co o personal facultativo en caso de s¡n¡estro por lnxpacidad Tempord.
La documentac¡ón que la Compañla sol¡citará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es la siguiente:
PÉROIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡nlealro
. Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral actua¡izada y completa que justifique al menos 30 dlas en

desempleo.
- Ca.ta de notr'Rcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente fimada y sellada.
- Certiñcado de Empresa y do6 úl{mas nóm¡nas, debidamente frmado y

sellado.
- Desglose de la liqüdac¡ón e indemnización efecluada por la empresa, en

papelde la empresa y debidamente lirmado y sellado.
- Justifcante conespondiente al ingreso de la indémnizacjón.
- En caso de S[4AC/JUEZ, Acta de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autorización admin¡strativa y comun¡cación (b la

empfesa al trabajador.
- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestac¡ón con el periodo

reconocido.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.
- Justifrcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documenlacjón suslitutiva de la anleriormente relac¡onada o

que sea necesaria para verificar su valide¿ o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dsl s¡n¡sstro
- Justil¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
. Recibo del préstamo p¿gado del mes que co[esponda.
INCAPACIDAO IEMPORAL
En la apertura d6l Slnlestro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
. V¡da laboral aclua¡izada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, docuñiento
acreditat¡vo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapac¡dad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiliquen al menos 30 dlas en inc¿pacidad.

- Historial Clfnico o Cert¡fcado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará con§tar e§pecffcamenle si existen antecedentes relaciofiados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
misña5.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ñgreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias jud¡c¡ales y/o ate$tado y/o copi8 del cert¡ficado emit¡do por la
empresa si se trata de un accjdente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tular¡dad de Ia cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestacione§.
" Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anterio.mente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ la coflt¡nuac¡ón dol ain¡estro:
- Partes de conflrmac¡ón de la baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aooñula dol slnlostro:
. Copia legible delDNuNlE.
- Vida laboral aduala¿ada y completa o en cáso de no haber trabajado

nunca, infonne sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emit¡do por la
Tesorerla Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospilalización con espec¡fcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospilalario que jLrstifque al menos 7 dfas de hospitalización.

- Hislorial Clinico o Certificado Méd¡co donde se detalle la fecha de
diagñóstico y causas de la eñfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar especllicamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡tal¡zación y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anler¡or en caso de Accidente copia completa de la§ 1

dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia del cenilicado emitido por la
empresa si §e tfata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro. í- Justmcante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestacioneE.

- Cualqu¡er otra documentación sustitut¡va de la anteriomente
relacionada o que sea necesafia para veaificar su validez o alcance. r

En la contlnuaclón del sln¡estro;
- Panes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedeñte el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
coñtra el fomador/Asegurado o el Benefciaño por las sumas indebidarnente
sáisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que el¡segúrador haya
recibido la doc¡rmentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entÉgara dicha
documeñtación, elAseguradorno estará obl¡gado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recibido las pe(inentes pmebas de
qr€ el fomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Tempora¡ o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defn¡ción estabtecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inic¡ar elprocedimiento de reclamac¡ón desde
el momento en que se enorcntre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primela de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el fomador/Asegurado cese en su situación &
lncapac¡dad Tempora¡, Pérdida lnvolunta¡ia del Empleo u Hospitalizacióá,
0 deje de aportar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha s¡tuacjóñ.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Tempord, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Eeneliciario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.

I2.. RÉG¡fI¡IEN DE RECLAMAGIoNEs
13.1 El régimen de las redamaciones será el previsto en el anlculo 97.5 de la

Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las entidade§
aseguÉdoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciado o los Benefic¡arios,
asf como sus derechohabientes. están facullados para formular quejas y
redamac¡ones anleelServ¡cio de Rec¡arnac¡ones de la D¡rección Generál
de Seguros y Fondos de Pensiones condomicilioen el FÉ de la Castellana
no ¿14, 28046 llladrid y con página Web: www.dgsfo.mineco.es contra la
Entidad Aseguradora, s¡ consideran que ésta reatiza prácticas abusivas o
¡esiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relación con lo arllerior, se advierle que, para la admis¡ón y tramitación
de quejas o reclamaciones ante el Señ¡cio de Reclamaciones, será
¡mprescjndible acreditar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escdto al Area de Protección ¿el Cliente de CNP
PARTNERS. y en su caso, con posterioridad. al Defensor det ClÉnte ctE
la Entidad Aseguradora, o que haya transcunido et plazo tegahente
eslablecido sin que haya s¡do resuelta por la Eñlidad.

13.4 ElArea de Protecc¡ón det Ct¡ente de CNP PARTNERS, domiciliado efl
Carera de San Jeónimo, 21 - 28014 MAORIO, y mn direcc¡ón de correo
eleclrónico orotecciondelclienie@cnpga¡tners.eu tramitará y resol\,€rá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean fomuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pdmera inslancia y tras su resolución por
dicho deparlamenlo podrá seguirse la tramitación ante et Defensor det
Chentede la Entidad tueguradora. D.A.DEFENSOR, S L., doñrdliadoen "

o^/elázquez no 80, 1.D, 28001 [radñd Tfno. 913104043 - Fax S.t 3084991
redamaciones(Adadefensor.oro La entidad aseguradora se compromete
a prestar la colaborac¡ón necesada en la instrucc¡ón del proced¡miento dL I

resolución de las quejasy rcclamaciones y a acepta.las reso¡uciores que
el DeferBor del Cl¡ente emita y que tergan carác1er vinoJlante para CNP I

PARTNERS,
'13.5 La Fesentación de reclamac¡ón ante et Delensor del cliente de CNp

PARTNERS asi como su resoluc¡ón, no obstacul¡za la plenitt¡ de tuteta
judicial, el recurso a otro mec¿nismo de solución de conflictos. ni a la

. protecciónadm¡nistrativa.
El Area de Prolección del Cliente, actuará en ta resolución de tas quelas y
redamacionés, de acuerdo con lo esta ecido en su Reglamenlo qL¡e estará a
disposición de los Ásegurados en las ofcinas y en ta web de la Enlidad
Aeeguradora, y que les será facilitado en cualquier momento.
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. Cumplir con obl¡siaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Ertidad Aseguradora a identifc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté bas¿do en una habilitación legal;

' La realización de esludios de lécnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfládos con fnes actuariales par¿ la deteminación de la prima
en la §uscripción del contrato de seguro:, Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada los recursos infomálicos
(apl¡caciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la núbe) o para
fneg adm¡n¡strativos internos dentro del mismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a través de correo postaly/o llañada
lelefónic€.

¿Ouá t atamisntos adic¡onales podomos reallzaÉ
Adicionalrnente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partnes por med¡os eleclrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos dislintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar, c¿mpañas, proyeclos. sorteos, concursos, eventos de
cualquier lipo y temática), la rea¡¡zación de encuestas de sat¡sfacción y
envfo de neu/sletlers (todo ello induso por rnedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de ma*et¡ng con el objeto de conocer sús
preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunic¿rcior¡es mmerc¡ales, diseñár productos en base de dic¡as
preferenc¡as y necesidades.

¿Ourant€ cuánto tiempo trataramos sus datos?
Los datos personales proporcionados se coriseNarán mienlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su cons€ntimienlo o se hubieaa opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez f¡nalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmehte establecido. PL¡ede consultar en cualquier momento
dichos plazos envaando un coreo eleclrón¡co a cualquiera de las d¡recciones de
coreo electróñico establecidas en Datos de mntacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos lratar sus datos para remitirle

ofelas comerciales de CNP Partners por medios eleclróñicos, asl @mo
información sobre produclos distintos a los conlratados. ¡nformación sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los
que podrán ligurar, campañas, proyec{os, sorteos, concuEos. evento§ de
cualquier t¡po y temátic¿), la Ealización de encueslas de satisfacción y
envio de neuAletters (todo ello inclL§o por medios electrónicos).

/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para Ia elaboración de perñles
con fnes comerciales y de marketing mn el objeto de conocer sús
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
conun¡c¿¡ciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los lratamie os eslablec¡dos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solic¡te su opos¡ción de conformidad con lo eslablecido en
el apalado "Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" ind¡cádo en este doc.umento de info adioonal.
Lgglümaclón para el tratam¡énto de sus datgs
¿Por qué pgder¡ros tratar sus datos psEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecuc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dic¡os datos o a que sean lralados, no será posible
la celebración delconlrato de seguro y/o gestión del coñtrato.
Adicionalrnente, sus dalos serán tralados por los siguientes motivos:

'/ S¡ ha aceptado la cláusula del fatamiento de sus dalos para recibir ofeñas
comerciales de CNP Partnec por medios eledrónicos asicomo información
sobre producto§ dislinlos a los contralados, para ¡nfomarle sobre acciones
de markeling (enfe las que podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, evenl,rs de cualqú¡s tipo y temática) y/o réalizaciÓñ de
encuestas de satisfacc¡ón y ner^/sletters (todo ello incluso f,or medios
electónicos), sus datos serán tralados para dachas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaborac¡ón de perfiles con ines comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adeqrar las comunicaciones comerciale§, diseñar producios en base de
d¡chas preferencias y necesidades-

Asi mismo. podremos tralar sus datos para el cumplimiento de uña obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato de
seguro susc.ito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglameñlo de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercial¡zación a distanc¡a
de serv¡cios ñnanc¡eros, Reglarnento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Ociubre de 20'14, por e¡que se completa la Direrliva 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunlarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 12A61?014. de N
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativos
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¿CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

I3,. CLÁUSULA oE INFORMACIÓN SoBRE PRoTEccIÓN oE DATos
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomlJad con lo previsto en la nomaliva apl¡cable eñ materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglañento (UE) 2016/679 del
Padarnenlo Europeo y del Conseio de 27 de abdlde 2016 relalivo a la protecc¡ón
de las personas f¡sicas en lo que respecla al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Dired¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Dalos), CNP PARÍNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inform¿ al TorÍador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequ¡voca y precisa de lo squienle:
INFORT,IACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Rq6ponsable del tratamlonto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
a-28534345
+irf o: información adicioñal
Finalldad del t¡atamlonto de sua datos
Flnalldad Prlnclpal"t suscripción y ejecuc¡ón de un @ntrato de seguro.
+rrf o: infomación adicional
Leg¡t¡mac¡óñ para ol tratamiento de sus datos
La báse logal para el tratamiento de sus dalos es la qlocución dél cont¡ato
ds ssguro en los términos que ñguran en las Condicioñesde la Pól¿a, asfcomo
en la Loy de Conlrato de Soguro y Loy de Odonación, Supewisión y
Solvenc¡a de enddadeg aa€g uradoras.
+info: informac¡ón ad¡cional
Post¡natarlos
Sus datos podráñ ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
v Proveedores de CNP Partners para ¡a prestación de seMcios relacionados

coñ el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algúñ seNic¡o relacionado con su mntrato,
empresas tramiladoras de sin¡estros con quien CNP Partners h¿ya
edemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los qile CNP Parlners se
compromete a suscribir elcorespondiente contralo de tBtamlento de dalos.

'/ lvlediadores (agentes y/o conedores) que hayan i ervenido en la rned¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el c¡.tmplimiento
de las obligaciones de supeMsióny/o para gest¡ón administrativa y gestión
cenlralizada de recursos irformático§.

TÉnslgrencias lntemacionaler prevlstas: Salesforce-com E[rEA L¡mited y
empresas del Gnpo Salesforce. Salesforce es una empresa p.oveedora de
servicios irformátims de CNP Partners-
+info: info.mación adicioñal
Dqr€choa
Ac¡eder, rectificary supñmir los datos, aslcomo otros derechos como se explica
eñ la información adic¡onal.
+irf o: información adicional
INFORiIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Re§pon§able del tratamlerfo do 3u3 datos
Datos dE Contactg;
Domicilio: Canera de San Jeónimo 21, 28014 Maddd
¡eléfono: 900801789
Coneo Electrón¡co: atenc¡on@CnppadneE.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: lELEsl@qlppAlhqtrÉ!
Final¡dad del tratamlenlo
¿Con qué tlnalidad tratamos 6ua datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal', los Datos Personales serán
ftatados parar
. Valorar. seleccionar y tarmcar los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idoneidad yconveniencia, asf

como en su caso manleñ€r actualizados sus dalos para este fn;
' Suscribit cumpliry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro:. Geslionar y dar segurmlento adminiskativo al contrato cle seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurldicas de las partes bajo el rñismo;. Presentar alcobro las pñmas que deba abonarel Tomadorbajo elcontralo
de seguro y emiltr recibos relativos a las mismas;. Tramilación de los siñiestros (¡ncluyendo preslaclón de servicios por
lerceras emprcsas contraladas por CNP Partners pa.a el gJmplimiento del
contrato de seguro. la pedlación de 106 daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
lales lunciones)i

. Gestión de quejas y reclamaciones;. Reg¡stro de pólizas, sin¡eslroG, provisiones técnicas e ¡nversiones;
' RealÉar evaluaciones de¡riesgo, solvencia y posibleíiaude de lorma previa
r a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, inclulaendo, habida Cueñta del interés legftimo que
, ostenta la Erfidad Aseguradora,la consulta y quce delos Dalcs Personales

con fichgros 6qrn¡rE5 para evitar fraude en el seguro y con folEros sobre, sohencja patrimon¡aly crédito;
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a los productos de inversióñ minorista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su c¿so, Real Decrcto 1588/1999, de 15 de octubrc,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumentación de los
comproÍrisos por pens¡ones de las empresa§ con lo§ trabajadorcs y
benefciarios, asl como cualquier otra Ley que se promúgue en un fijturo y que
afecte al contrato.
Asf mismo, se podrán tralar para los casos en que exista un interés legft¡mo por
parte de la asegufadora.
Oest¡ñatarios
¿A qu¡én se le va a comuñlcar sus datos?
Además de lo iñd¡cado, siha aceptado la cláusula de comun¡cación de ios datos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pelenece CNP
PARTNERS para ofrecele ¡nforñación comercial sobre prodLstos de seguro,
intermediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nfomarle sobre
acciones de mafieting (entre las que podrán figurar campañas, proyedo§,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temálica) asl como envio de
newsletters. por cualqurer medio (entre otros. poslal,leléfono. e-mail):. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula,6us dato§ únicarneme los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo. sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión cle cartera,
fusión, esc¡sión y transfomacjón.
La tEnsferenc¡a lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando l¿Ni mismas estén ¡ncluidas enelámbito
de las Normas Corporat¡vas Vinculanles del Grupo Saleslorce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantla§ y
medidas para salvaguardar la seguridad de s|.5 dat6.
Manlendremos aclualizada la ¡nformación sobre lramferenc¡as irfemacionales
que §e vayan a tealiza( en un ftrturo en nuestÍa !€bi
https:/ dww.cnppartners.es/politica{+pdvacidad
Delechos
¿Cuáles sgn su6 d€rochos cuando nos lacll¡ta sus d.to6?
Cualquier persona tiene derecho a conocer s¡ CNP Pañners está lralando datos
pefsonales que les conciemañ o no.
Las peBonas interesadas t¡enen derecho a acceder a sus datos personale§
(derecho de acceso) asi como a sol¡citar la reclificación de los datos inexaclos
(dorecho de roctlflcac¡ón) o en su caso, su supresión qrando, ertre otros

motivos los datos ya no sean necesaricÉ para los lines que fueron recogidoi '

(derecho de supres¡ón).
Endetem¡nadas cjrcurEtancias, los ¡nteresados podrán solicilar la limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los consefvafemos para el
ejercicio o la delensa de reclamac¡ones (derocho a lá llmltaclón del
tr¿tam¡ento),
En dgtermlnadas clrcunstancias y por motlvos relaclonados con sU
sltuaclón pa.ticular, lgs ¡nterqsados podrán oponorso al tratamlento dg
su8 datos. Cl{P Partners dojará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motlvoa bgrumos o sl eiorc¡cio o defensa de posiblss rsclamac¡on€.
De igual modo, lene derecho a revocar su consentimiento (dsrecho de
fevocación del cqngentirñ¡onto)
En elcasode que sol¡c¡te la portabil¡dad de sús datos a otra entidad aseguradora
(dorocho a la portabll¡dad de los datos), se pod.á realizar, pero siempre que
cumplan con los requasitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comun¡cados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguienle d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu ind¡cándono§ que es lo que necesita en
relación con sus datos
Si prefiere enviarños su pet¡ción por coreo odinario:

CNP Partners de seguros y reasequros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21
28014 Medrid

Porfavor, no olv¡de indicar que se pone en cortaclo con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.
Si no ¡espondiésemos sat¡sfaclor¡amenle a sus pelic¡ones o quiere presertar
una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcl¡enle@cnD0arlners.eu o a lravés de un escrfo en el domicjlio
ar{es ilticado pe{o d,nS¡do alÁrea de Proleccrón del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es ta auloridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página !€b puede encoñtrar ¡nformación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página w€bi
htlos J,A&ww.aqod.es/oorlalwebaqod/index-ides,idoho.pho

POR FAVOR, LEA ATENÍAMENfE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debo autor¡zar el uso dé Sus datos d€ salud en cago de s¡n¡estro. para la taamitac¡ón. oer¡tac¡ón v l¡ou¡dac¡ón del rh¡smo, dado oue de
@:

E Acepto, conforme a lo ante or, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la karn¡tación y liquidación del siniestro.

Si acepla lo sigu¡ente, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas come¡ciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como infor-
mación sobte productos distintos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encueslas de salis-
facción y envio de ,e|6/ette6 (lodo ello incluso por medios electróñicos).

E Aceplo el tratamiento de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distintos a los con-
t.atados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y env¡o de newsletters (todo ello incluso por rnedios electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a olras empresas del Grupo al que pe(enece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomación comercialsobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos,
sorleos, concursos, eventos de cualquier tapo y temática), asl como envlo de reÍls/etlers, por cualquier medio (entre otros, postal teléfono, ei
mail). +info: informacjón adicional

0 Acepto la comúnicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Parlners para fiñes comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newsletters (por cualquier ñedio).

Si acepla, sús dalos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes coñercrales y de market¡ng con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas preferen.
cias y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles coñ lines comerciales y de markeling
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El prssents conkato se rlge por las COI{OICIOHES GEIERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndlces que em¡ta la
Ent¡dad Asqguradora, y que, en su cgnjurto, const¡tuyen sl Contrato de Soguro, caroclendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dssarrolladas y, on su caso, modlllcad¡s por ostas CONOICIONES PARfICULARES. En caso de discrepanc¡a entro lo
establecido én las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PART1CULARES, prevalecorán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derivs de pactos conka la loy, la moral o 6l ordoñ públ¡co, en cuyo caso so entendoráñ nulos ds pleno derecho. lgualÍtonte las presentes
CONOICIONES PARTICI,TLARES son emltldas tomeñdo como base ls declaraciones deltomadgr, ei cuesüonario ñédlco o on caso do ssr asi roquorido
por la compañia aeguradoE de acuerdo con |as pruebas que s6 cgrs¡doren necesarias para una corrocta valorac¡ón del lesgo.

A los ofoctos do lo dlspuesto 9r! los aÉiculos 122 y slgu¡gnt9§ Real Decreto 1050/2015, de 20 ds nov¡srnbre de Ordonac¡ón, Supervb¡ón y Solvencia de
las Ent¡dados Aseguradoras y Reaseguradolas, añbos ioclu¡dos, el Tomador del soguro rsconoco habor ¡ocib¡do, on la mlsma fscha y con antedor¡dad
a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprenslva de todos los aspectos relal¡vo6 al prsseñtg s€uro que se contemplañ en los
cltados precepto§ a€glamontados.

El Tornador del Ssguro declara oxp.6§amonte, con su f¡rrna al ple del presentq documento, recib¡r Junto a estas Cond¡c¡onos Particulares, las
Cond¡c¡onos Gonerales, y declara expresamonte aceptar y entendsr todas y cada una ds las sxclus¡ones y cláusulas l¡m¡tativas do los dorschos dsl
AseguÉdo contonidas on el présente cond¡clonado y resaltadas 6ñ lotra "nogrita'', do¡ando constanc¡a expr€sa do habedag oxam¡nado detenldamente
y de rngstralsg plenamsnts conforms con las mismas.

EL TOMADOR DEGLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

Lo¡do y contonns,

Hochg pgrdupllcádo, sn 10 hojas lnseparable3 Bxpedldas porambaa cara6, sñ ALUENORALEJO, a 30 de Octubro ds 2019

EL ASEGURADO LA ENfIOAO ASEGURAOORA

O. Santlago Domlñguez Vacas
Director G6n6ral Adit¡nto
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOHBRE DE L¡ ASEGURÁDoRI:CñPPARTNEFS 0ESEGUROSY REASEGURoS S A.
flE01¡00R CAJALTJENoRAIEJoOaSVSL dr¡dldáúAvdaSeAilnro r¡-06200

d.nrdkd. r Ce.do Sú Jdü'iñ 2l .?ú01¡ i,Ld,n tE¡p¡l¡l
AltrFd'i.p (Bedddl - Espi¡

I¡ATIRAL,EZI OEL RIESGO CUBEMO Ño Yd,
CONCEPIo POR EL CUALSE ASEGURA Pod6r¿ p,Fa

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. hace
entrega de la presente Nota lñformat¡va al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denominado «Protec4¡ón
Personal), con anterioridad a la ce¡ebración del ñismo. en
cumplimiento de lo eslablecido en los artlculos 122 y sigu¡ente§ del
Real Oecreto 1060/2015, de 20 de Nov¡embre, por el que se aprueba
el Reglamento de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

DENOM¡NACIÓN SoCIAL Y FoRMA JURioIcA DE LA
ENTIDAD ASEGURAOORA

Cualquier olra documentación adic¡onal, sustilut¡va o
complementaria de la añterioñhenle relacionada o que sea
necesaria para verificar su val¡dez. alcance o realidad del
siniestro.

EI CONTTOI dE IA ACTiVidAd dC CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) conesponde al
¡¡inisterio de Economfa y Empresa del Es{ado Espa¡iol, a través de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.

2. REGULACION LEGAL Y RÉGIMEN OE RECLA¡'ACIONES

3. PERSOI{ASASEGURABLES
Sólo podrán contralar la pl€3onte Pól¡za de Seguro las pelsonas
llalcaa que roúnan las s¡gu¡ontes condiclons§:
'1. S€r t¡tulares de uñ prástamo psrsonal, tomal¡zado con

CAJALMENORALEJO
¡. Haberso adhorido a la póllza medlants la fiÍna de las

Condlclonoa Pañiculares.
3. Haber pagado la prima únlca,
4. Qus la edad del Tomador/Asegurado esté coñprsnd¡da entre

los 18 y los 56 años on la fecha de afectg. Nq obstants lo
antorior, la gdad dol Tomador/Asogurado en ol momonto de la
contrstaclón dcl soguro sumada al número dE años de duracióri
del pr&tamo ¡o podá dar como rosultado una 6dad suporlor a
los 66 añoa. En este supuostg no se podrá contratar sl prssents
seguro.

5. Eñcontra6e gn ogtado dg busna salud, s¡n síntoma d€
eñfemodad, y ño padscer n¡nguna enfefmgdad do caráctor
evolutlvo nl6star, en la Fscha de Efscto dsl Soguro, er sltuación
dé lncapacidad T€ñporal, hl y como &ta queda dsfin¡da on las
présort6§ Coídlc¡ono§ Part¡cularos.

6. Cgt¡zar a la Segurldad Soc¡al o sstar en situac¡ón de altá on
mutual¡dad, montop¡o o lnstit¡iclón análoga qug la leg¡slaclóñ
detormlno,

7. Adomás, para la cobertura d€ Pórd¡da lnvoluntar¡a do Empleo:
No conocsr, o estar en s¡tuaclón de conocor quo so va a
produclr la ext¡nc¡ón o su8p€ns¡ón dg su rolación laboral por
cualqulera de las causas qug daaian derecho a la prestaq¡óri d6
Pórdldá lnvoluntaria de Emploo en base a 6stá pól¡za.

8. Además, para la cobe.tura del rissgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón: No padecer n¡rguna onfsmedad ds carácter
evolutivo,

4. COBERTURAS Y DURACION DEL CONÍRATO DE SEGURO

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanliza
en los términos previstos en la Póliza, los r¡esgos que a continuación
se ind¡can teniendo en cuenta la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en elque se produzca el siñiesko.
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la
cuota ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro
que, en el momento de producirse el siñiestro, estwiese pagando el
asegurado.
So entenderá quq no formañ p¡rte de la suma cegurada de la
presonto Ñlka los lnlefo6qs rcmunerator¡os, con oxclus¡ón, por
t¿nto, do los interosos de demora y do cualqsqulera otro6 gastqs,
cornblonss o pa0os que deb¡ora hacar El Tomador/Asegurado en
cumpllmlqnto de lo pactadq en el contrato de prástamo vincu¡ado a
ssta Pó|tsa.
El ¡mporte de la suma assgurada no soÉ superlor, en n¡ngún caso,
al ¡mpoñe málmo do 1.800 ¿

4.1 PÉROIDA INVOLUNÍARIA DEL Ef PLEO

A los efeclos de la presente pólizá la Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo
es la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jomada de trabajo en un 50olo y sean privados de su
salar¡o por causa distinta de su voluntad, a excepción de los
funcionarios públicos, quel
a) L¡evar trabajañdo durante 6 rneses continuos con un contrato laboral

de durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una
jomada no ¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Social y estar registrado en el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal, como totalmenle desempleado y
buscando aclivamenle un nuevo trabajo.

b) Esta¡ recib¡endo prestación públba por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel conldbutivo que
otorga el Servicio Público de Empleo Estalal.)

S¡ en el que en el momento de inqlñir en la situac¡ón de Desempleo, el
a§eguÍado se encuentra cobrando una prestaclón pública derivada de
una incapac¡dad lempora¡ como consecuenc¡a de contirEencias

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, inscrita en eI
Regislro de Entidades Asegurado.as por Orden l\4inisterial de 13 de
Sepliembre de '1978 con el número C-559 con domicilio social en Canera

. de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es quien asume la cobedura de los
riesgos objeto de este contrato y garantiza el pago de las prestaciones
que coíespondan con aneglo a las condiciones del misrno.

, El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en elartfculo 97.5de
la Ley 2Ol2O15 de ordenac¡ón, supervisión y solvenc¡a de las

' entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concordanles.

. El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o tos
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el Po de la Castellana no ¡14, 28046 Madrid y página web:
www.dgsfo.mineco.es/reclamaciones/¡ndex.aso coñlra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro.

En relación con lo anteior, se advierte que, para la admis¡ón y
tram¡tac¡ón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
ReclamacioneE, será impresc¡ndible acredilar haber formul¿do las
quejas o reclamaciones, areviamente por escrito al Area de Protección
del Clienle de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad. at
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmenle establecido sin que haya s¡do
res!¡elta por la Enlidad.
El Area de Prolección del Cliente de CNP PARTNERS, domic¡l¡ado en
Canera de San Jerón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
electrónico ElglgsgiglllgrcIEltgl@llBpe4lglslg tramitará y resotverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

. anteriormente mencionada§, en primera ¡nstanc¡a y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seouirse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora. DA.DEFENSOR. S.L.,
domicil¡ado en c^/elázque¿ n"80, 1"D,28001 Madrid Tfno.913104M3

, - Fax 913084991 reclamaciones(Odadefensor.oro. La eniidad
aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón nec€saria en la
instrucción del procedimienlo de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del
Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

La presentacaón de reclamac¡ón ante el Defensor de¡ cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstacul¡za la plenitud de
tutel¿ jud¡cial, el recurso á oko mecanisr¡o de solución de conflictos,

, nia la prolección admin¡slrativa.

EI Área de Protección del c.liente, actuará en la resotuc¡ón de tas
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su
Reglamento que eslará a disposic¡ón de los Asegurados en las, oficinas y en la web de la Ent¡dad Aseguradora, y que les será
fac¡litado en cualquier momento.

. Cuando proceda, carla de pago o declaración de exenc¡ón
de Ios lmpuestos que conespondan.

. Justifcanle de t¡tularidad bancada de cada uno de los
benefciarios, donde ingresar la preslación.

. Cerliflcado del Registro de Aclos de últimas voluntades o.
en su caso, copia del último testamenlo del Asegurado o
Auto Judicial de Declaración de Herederos.

-T. + 3¡91524«fl F '3.r91t2l3,Oi wc,lpriúss.
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comunes, d¡cha prestaciÓfl se asimilará a efectos de esta garantfa, a la
Prestación de Desempleo en su n¡vel contribüivo-
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 días naturales consecL¡tivos en §¡tuación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
su§pensión o extinción de la relación laboral. Dq no po]manocer los 30
dias consecutivos en s¡tuación de Párdida lnvoluntafia dsl Empleo,
la Entldad Asoguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada sg abgnará al Bonsnchdo des¡gnado 6n la
pfesento Pól¡za con ol l¡m¡ts máx¡mo de 12 pagos cons€cuüvos o 30
pagos alternos en total y s¡omprs qus d¡cha s¡tuac¡ón de desemPloo
ocu¡ra durante la vig€nc¡a del §eguro, haya transcurrido sl porlodo
de carcncia, y ss produzca por alguna de 16 s¡gulontos
c¡rcunstancias:

E¡!L!.s!g!-deJe-Be!3s10!-!3!e!3!:

a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleclivo.
b. Por fallecim¡ento o incapacidad del empresario ¡ndiüdual, y siempre

que estas car¡§as determirEn la el¡nción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinc¡ón del contrato basado en causas obietivas-
e. Por resolución voluntada por parte delAsegurado úniczmenle en los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movilidad geográfica),41.1
apartados a), b), c) d) y f) (mod¡icac¡ones iustarrciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por dec¡s¡ón de la trabajadora que se
ve obligada a abandonar su puesto de lrabajo en los casos de
violencia de género) y 49.1 j) (ext¡nc¡ón por incumplimiento dd
empleado0 del E§tatuto de lo§ Trabajadores (R.D.L.2J20'15 de 23 de
oclubre)-

L En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un
proc€dimiento concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtr¡ de expedjenle de
regulación de emp¡eo, resolución judicjal adoptada en elseno de un
procedim¡ento concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada
de trabajo pordicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momerÍo en
que el Aségurado reanude una activ¡dad laboral remunerada, aún de
manera parcial en lo§ términos descntos por la normativa laboral
española.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAL

A los efectos de la preserfe pól¡za se entenderá por lncapacidad
Temporal Ia alte.ación temporal (s¡luación fls¡ca reversible) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constalada méd¡camente, debija a un
accidente o enfermedad, y que determina la imposib¡lidad del
Tomador/Asegurado para ejercer temporalmente §u aclividad
remunerada o profesión habitual, originada ajena a su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapac¡dad temporal ei
Tomador/Asegurado que en el momento de incuÍir en dicha situación
tLrv¡era la condición de autónomos ftrabajadores por cuenta prop¡a) que
coticen o no en un Régimen d¡stinlo al Rég¡men General de la Seguridad
Social, trabajadores por c!¡enta ajena con un contra:o laboral temporal,
trabajadores por cuenta ajena con un conkato laboral iMefinido que no
estén cubiertos por la garanlla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
tuncionarios públicos, siempre que el acc¡de¡te o la eñfemedad que den
¡ugar a la referida incapacidad lengan su origEn u ocrrrran con
posterioridad a la Fecha de Efedo y s¡n peduic¡o de lo establecido
respecto al periodo de cafencia.

La Entidad Asegurado.a abonad al Benefciaño la Suma Asegurada, por
cada perlodo completo de 30 dlas coñsecutivo6 en situación de
lncapacidad Temporal del Tomador/Asegurado y una ve transcurido
ql pe¡iodo de careñcla ln¡c¡al los pagos sucesivos por esta prestación
se realizarán por cada periodo completo de 30 dla§ naturales
consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha situacióñ. De
no peñ¡anec€r lo3 30 día§ con6ecut¡vo6 eñ s¡tuac¡ón de
lncapacidád Tempo6l, la entidad aseguredora no abonará cant¡dad
alguna.

E¡ Asegurado, en el momento de la contratación, debe encontraBe en
buen estado de salud. sin sfntoma de enfermedad y no padecer n¡nguna
enfermedad de carácter evolutivo n¡ ser {tulares de una prestación
periódica o prestación por invalidez.

5, PERIOOO OE CARENCIA

INICIAL

El derecño al cobro de la ¡ndemnizac¡ón cesará en el mornenlo en que el
Tomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su
empleo remunerado o por cuenta propia, y también s¡su estado pasa a
ser de lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la
nomativa de la Segurjdad Social española.

Et importe de la ¡ndemnización será en todo caso la suma asegurada, aun l

cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente'
declarada.

La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las
presentes Condicione§ Panicularcs con el lhite máximo de 12 pagos
consecrrtivos o 30 pagos attemos en totaly siempre que dicha s¡tuación
de lncapacidad Temporal ocuna durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el pedodo de carenc¡a.

4.3 HOSPTTALTZACTON

A 16 efestos de la presente póliza se er¡tenderá como ho€pitalizació¡ la
situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24,
horas en un establecimiento hospitalario en cond¡c¡ón de pacaenle, ya sea
por enfermedad o acc¡dente y con la final¡dad de §ornelerse a
tratarn¡eñtG médicos o quirurgicos.

Estarán cubienos por Hospitalización el fomador/Asegurado:

¡ Oue, en el momento de producirse el s¡niestro por hospitalización, no
resulten eleg¡ble§ ni para la cobertura de pérd¡da ¡nvoluntaria del
empleg ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos,
TomadoredAsegurados que en el momenlo de producirse el s¡niestao
no tengan n¡ngún tipo de relación laboral, n¡por cuenta propia ni por
cuefia ajena.

. Que estén en bueñ eslado de salud, qr¡e no eslén en el momenlo cle
la contratación de baja laboral por Gzones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 días con$ecutivos en lo§
24 meses arler¡ores a la adhesióñ.

La Entidad Asegurado.a abonará al Benefciario de la presenie póliza. de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la súma asegurada
una vez alc:mzado un periodo de 7 dfas de probada Hospitalización y una
vez tÉnscunido el periodo de cárencia inic¡al. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dicha I

situación. De no poñnanecer los 7 d¡as consecutivgs, eri situación de
Hospital¡zac¡ón, la ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma aseguaada se abonará al Beneñciario designado en las
presentes Coñdic¡ones Part¡qrlares con el lfmite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos ahemos en totaly siempre que dicha situacjón
de lncapacidad Temporal ocuna duranle la viqenc¡a del seguro y haya
transcuñdo el periodo de carencia.

Las coberturas de Pérd¡da lnvoluñtar¡a de Emplso, lncapac¡dad
Temporaly Hgsp¡tal¡zación son sxcluysntes ontro s¡ dopondlondo d5
la s¡tuación laboral en la que so encuontre 6l Tomador/Aságurado en
sl momsnto ds producilso el s¡nlestro, por tanto cuando un
Tomador/Asogurado está cub¡erto por Pérdida lnvoluntaria de
Empleo no podrá esta. cubiefto por lncapac¡dad Temporal, ni por,
Hosp¡tal¡zrcióí e ¡gualmsnte en el rosto do los supuostos oñ quo gl .

Tomador/Asogurado puoda estar cublerto por lncapac¡dad Temporal
y Hospltal¡zac¡ón.

. Para la garantla de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un
periodo de careñcia inicial de 60 dlas naturales, a contar desde la I

fecha de ehclo del seguro. A efeclos de comprobar qLle en el 
,

momerio del acaecim¡e¡to del siniestro ha transcunido el periodo de
carencja in¡cial, se entenderá que Ia s¡tuación de desempleo se
prcduce en la fecha en que 6e produzca la elinción o suspensión de
la relaciÓn laboral por la6 causas §eñaladas en esla pól¡za, y además
sea acred¡tado por el Servicio Público de Emdeo Estatal u
organ¡smo público que lo sustituya.
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tl . Para la garantla de lnc¿pacidad Temporal se estabtece un periodo
de carencia ¡n¡cial de 30 dfas naturales, a cordar desde la fec¡a de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momenlo del
acaecimienlo del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá qtE la siluac¡ón de lncapacidad lemporal se
produce en la fecha eñ la que ¡a enfermedad cáu§anle de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultativos de la
Seguridad Social, Mdua o lnslitución análoga o médico o facultativo
autorizado y así lo ralifquen los servicios méd¡cos del asegurador si
se considerase necesario. En los supuestos en los que la
lncapacidad lemporal se deba a un accidente no se aplicará
carencia ¡nicial alguna.

. Para la garantfa de Ho6fitalización se establece un periodo de
carenc¡a ¡nic¡al de 30 dlas naturales a contar desde la fecha de
efeclo del seguro. A efedos de comprobar qL¡e en el momento de
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcunido el periodo de carencia
¡nicial, se entenderá que la situac¡ón de Hosp¡ta¡ización se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada en el informe de ingreso en el
conespondiente establecim¡ento hospitalado en el que et
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

ENfRE DOS SINIESTROS

'En el supL€§lo de producirse sitúacjones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡enles a una situac¡ón anterior de Pédida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnización por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nueva§ preslacione§ si el Tomador/Asegurado ha
eslado vinqrlado de foma acliva a uña nueva relación laboral como
trabajador por cuerfa ajena por un período minimo de 180 dfas naturales
ininterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespond¡ente a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En ei supueslo de producirse lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anleñor lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemnización por
parle de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
preslac¡ones transcunidos 180 dlas naturales, ininterumpidos en
situación de alta en el rég¡meñ corespondiente, desde el f¡n de la última
¡ncapacidad temporal siempre que la enfermedad cáusanle sea la m¡sma

' que originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
, esla póliza. Cuando la lncapacjdad Temporal Subsiguiente se deba a una' enfermedad d¡stinta la aseguradora procederá nuevamerfe al pago de

prestaciones cuando hayan trarscurido 30 dfas ñaturales ininterrumpidos
en siluación de alta en el régimen conespondiente, desde el fln de ta
última incapácidad temporal.

a) Cuando haya sido dosped¡do y no rcclame en tiempo y fonna
oportunos coñfa la d€cis¡ón empregarial, salvo por extinclón de
contiato dqdvada de exp€d¡snts de .egulación de empleo o de
deapido colecüvq o basado on las causas oblotlvaa prov¡stas en
el articulo 52 del Estatuto do los Trabaiador€§ (R,0.L22015 de
13 de ochrbre).

b) Cuando su cDnlÉlo de trabajo se gxt¡oga por jub¡lac¡ón del
empresarlo eñpleador ind¡v¡dual del Tomador/Asogurado o por
explaac¡ón del tlgrñpo conven¡do y/o finallzac¡ón do la obra o
sorvlc¡o obloto del contrato.

c) Los trabaladores fúos do carácter d¡scontlnuo on los periodos
en que carezcan do ocupaclón efect¡va.

d) Cuando, declarado improcodento o nulo el desp¡do por
sentercla f¡ms y comun¡cada por el qmplqador la fecha d6
re¡ncorporaclón al tEbelo, ño se oJeza tal de.echo por parto det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, gñ su caso, de las
acclonG prev¡stas on la leglslac¡ón vlgsnts.g) Cuando no hayan sol¡citado ol re¡ngroso al puesto de trabalo en
el caso en que la opclón enlrc ¡ndgññ¡zaclón o readm¡sión
corrcarpondlera al traba¡ador o se €6tr¡viera en excsdsncia y
venc¡era el per¡odo fiiadg para la misma,

0 La qxt¡ñc¡ón del contrato laboral durants el periodo de prueba, la
jubllaclón antic¡pada y sl pa.o parc¡al con una reducclóñ lñferior
al 50% de su ¡ornada laboral, o cuando la lndernnizac¡ón por
dosp¡do cons¡gta sn una renta tempoñrl pagadera en momonto
del despido hasta la lecha en la qu€ el trabaiador acceda a la
Jub¡laclón (pre¡ubllaclón).

g) S¡ el Tom.dor/As€gurcdo tiene dsrecho a perclb¡r un salado por
parto dol empleador, ae exceptúan de sate supuesto los
complem€intos salariales pactados colectivamento on los
exped¡entes de sugpens¡ón del cont.ato.

h) Los despidos cuya lndomnlzac¡ón sáa monor del 50% de la
legalmsnúe €stablocida.

¡) Cuando el lrabajador ce§€ voluntariamonte su puosto de t¡abejo.j) Cuandq la extiñción del contrato ssa declarada procodenté por
gentqñci¿ f¡rmo, o siGndo as¡ notifcádo al Tomador/Asegurddo
por parte del omprs§aío, E§te no haya reclamado 0ñ tismpo y
forma debidoe.

k) El despldo slñ dergcho a desernploo dsl n¡vel contributlvo del
Servicio Públ¡co de Emplao Estatal (sn adolante SEPE).

l) Sl la prgstac¡ón ds Osssmploo do nlvol contrlbuüvo del SEPE se
reclbe on forma de pago únlco.

m) Cuando sl Tomador/Aségurado so acoja voluntariaments a un
Expodlonte dq R€gulac¡ón de Empleo.

n) Sl la Re¡acióñ Labo.al dél Tqmador/Asogurado lo tuora con una
ompreaa propiedad del ámb¡to tam¡l¡ar de ésto hasta el segundo
grado de cgnsanguinldad o añnidad, ¿rsl como en los c6os 6n
que el Assgurado o un fam¡llar suyo hasta El sEgundo grado de
consangulnldad o el tercEr grado d6 añn¡dad fuera sl
adm¡nlstrador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomadoa/Asegurado fuera soc¡o con prossncia o roprgsgntac¡óñ
d¡¡9cta en los órganos do admlnlstraclón de la Socledad.

lncaoac¡dad Temporal v Hospltal¡zación.
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, con§ecuentemente, no se pagará preslación alguna en aquellos
siniestros que resullen o sean consecuencia de las siguienles
sftuaciones:
a) Enfe.medad6, lqslones y compl¡caclon6 causadas dlrecta o

lñdlroctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas dé la reali¡ación ds actos notorlamente tomerarios
que entrañen grave§ riesgos para la salud.

b) El €mbardzo, parto o aborto, asf como los perlodos de descanso
voluntario y obl¡gatodo que procgdan on caso de matemidad.

c) Las producldaE cuando el Tomador/Assgurado se sncuontrs
bajo la influenc¡a del alcohol, drcgas tóxicas o Estupotaclentes;
los qus ocurran on e6tado de porturbac¡ón mental,
sonambullsms o on d€§afo, lucha o rlña, sxcepto caso probado
de leg¡t¡ña d.rfsnsa; así como 106 dedvados de una actuac¡ón
dslict¡va dol Tomador/Asogurado, declarada jud¡cialmentq o su
ros¡slenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqulor enlemedad, dolenc¡a, Btado o lss¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya reclbldo d¡agnósdco y/o tratam¡ento
de un mád¡co en los 12 ñe6es antqrlores al in¡c¡o de la cobsrtura
de la presonto póll¡a con antgrioridad a ¡a contratac¡ón a la
póliza, asi como las sscuolas producidas por gllas, asi como los
dsÍectos do nac¡mlento y las gnfqmedades congónitas,

e) Las ¡nterveñc¡ones qu¡rúrgicas y tratám¡entos mád¡coE y/u

En el supuesto de producirse lncápacjdades Temporales subsiguiente§
debidas a causas acc¡dental€s no habrá periodo de cárenc¡a.

, En el supuesto de produc¡rse Hosdtalizac¡ones subsiguientes a una
anteñor a la Hospita¡ización que dio lugar a indemni¿ación por parte de
esta póliza, la aseguradora p.ocederá al pago de prestacimes
transcunidos 180 dlas naturales ¡n¡r(erump¡dos. s¡ encontra.se efl

, situación de Hospitalizac¡ón taly como se describe en ia presente póliza.
, desde el fn del üümo alta hospitalaria por la oJal el asegurado hubiese

eslado percibiendo la conespondiente prestación siemoe que la
eñfermedad causanle sea la misma que odg¡nó la Hospitati¿ación que dio
lugar a la indemn¡zac¡ón por parle & esla póli¿a.

Cuando la Hospitalización Subs{luiente se deba a una enfemedad
distinta Ia asegurado.a procede.á nuevamente al pago de prestaciones
cuando hayan lranscurido 30 días naturales ininlenumpidos s¡n

' enconlrarse en siluacjón de Hospital¿ación.

En el supuesto de producirse Hospitalizacjones subsiguientes debidas a
causas a@idenlales no habrá periodo de careñcia.

6. EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGIIRO

Pérd¡da lñvoluntsrl. d.l EmDleo.

No se corsiderará que esté eñ situación de Pérd¡da lnvoluntaria del
Empleo al TomadolAsegurado que se encuentre en cualquie.a de las
siguientes situaciones:
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odontológ¡cos que no soan osenc¡alos por razones rnódicas y
sean demandadoa por sl TomadoalAsogurado por razon*¡
psicológlcas, personálgs y/o estát¡cas, demprc que no 9e dobañ
a oscu€las de acc¡denbs produc¡do§ con posterioridad a la
tocha de efucto de la cobe um dsl ssguro,

0 0olor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y cláuco, a§¡ como
cuatqulor otro procsso patológico que l6nga como
mañ¡hstac¡ón únlca el dolor, salvo que sx¡stao w¡dsnc¡as
obietivadas por estud¡os mádicqs complemEntarios (rad¡ologías,
gammagrafie6, e§cáno¡os, T.A.C, stc.) que deñuestrén la
ox¡stoncia do alteÉclonos y les¡ones qus just¡llquon gl dolor
causa da la ¡ncaPacldad temporal.

g) Cefaloas, entemedad€ psiqu¡átricas y mentalgs, ¡ncluysndo €l
estrás, ans¡edad, dopr€§lon$ y afscc¡gnos s¡m¡largs, aun
cuando dlchas enfomedadss y afscclones hayan s¡do
d¡agnogt¡cadas y tratadas por un mÉl¡co sspoclal¡sta
(ps¡qu¡atra).

hI Las sofermedadgs o le3¡on€6 derlvadas do la práctlca
proleslonalde cualquler d€porto, dq la particlpac¡ón en apue6tas
o compot¡ciones, y de la práctica como afic¡o¡ado o prolosioñal
de activldades de alto riosgo, asi coño los acc¡dent€§ deaivados
de la conducc¡ón do vehiculos s¡n 9l corrcspgnd¡onto p€m¡so
exp€dido por la autoridad compstente y l0§ accidorite§ aéreos a
excepc¡ón de los vuolos comercialos on linea regular autqÉada.

¡) Las curas de rqposo, term¿los o d¡etát¡cas.
¡) Aquellos Asegurados quo estén perclblondo una penslón do

¡nvalidsz o que estén trámitando er 9l momento do la
contraláclón dol soguro la ¡ncapacidad pemanonte absoluta.

Exc¡us¡ones comunes a todas las oarantlas

As¡mismo, el Benefciario no tendrá derec¡o al cobro de las prestaciones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempo.al si Ia

contingencia 3e produce, o se deñva o es consecuenc¡a directa o
indireda de:
a) Los riesgos extraord¡narios 3u¡oto6 a rccargo obllgatorlo a favor

delConsorc¡o de Compensac¡ón de SEguros.
b) Los que no den Lugar por Ley dé Contrato de Seguro.
c) Lo3 hechos derivados do cqnfiictos aamadoq haya o no

procod¡da declarsc¡ón oficlal do guoffa
d) Laa consecuoñc¡as d¡rsctas o ¡rd¡rectas do la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contám¡naclón rad¡sct¡va.
6) Su¡cldio o la teñtatlva dol mlsmo du.ante la primsra anualldad de

sggufo.
0 Los s¡n¡sstros causadgs ¡ntEnclonadameñtg/voluntarlañonto o

por ñala le dsl Tomador/Assgurado. Las cqnsoguénc¡as dq un
acto dg lmprudoncla tsmeraria o negligeñc¡a grave d€l
Tomador/Asegurado, declarado as¡ lud¡s¡alrnente.

g) Los sinlsstros ocurldos como cons€cuonc¡a do temblorqs d9
tierra, grupcion€3 volcán¡c¿s, ¡nundac¡onos y otrgs fenóñenos
s¡smicos o meteorológlcos do caráctsr extraord¡nario.

h) Los producldos antes do la primera prima pagada.
¡) Los Cal¡f¡cados por el gob¡emo do la naclón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofg, a3¡ como epldem¡as y pandgmias.

J) Las consecuoncias de guerras o de otlas clrcunslanclaa
extraord¡narias y aquéllos oEos supuGtos quq tongan la
coñslderac¡ón de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡gto en el
arliculo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.

7,. PRIMAS OEL SEGURO

La prima cor¡espondiente a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8,. PARTICIPACIÓÑ EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Partic¡pación en Beneficio§.

9,. OERECHO OE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

10.. CESIÓN Y PIGNORACIÓ DE LA PÓLIZA

Esta modalldad de seguro no pe,mite la cesión n¡ la p¡gnorac¡ón de la
póliza a terceros.

Ii.-CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL COI{TRATO DE
SEGURO

El contralo de seguro sólo podrá ser resciñd¡do en el supuesto de
amortÉación total antic¡pada de la operac¡ón de financiación a la que se .
encuentra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por pa.te de la Ent¡dad Aseguradora, de la pane de la pdma no,
consumila.
En el supuesto de resc¡s¡ón anticipada del seguro, esta tomará efeclo en .

el momento en el que se cornunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde €se momento extingu¡da la pól¡za y l¡berada la Entidad,
Aseguradora desde ese momerfo.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el contrato en los s¡guientes
caso§:

. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta ckcun§tancia a
la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos me§e§. El Asegurado podrá aceptaria o
rechazarla en un plazo de quince dias. Trarrscunilo dicho plazo, en
caso de s¡lencio o de rechazo, la Entidad podrá adverlk de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dfas, transc.uíidos,
los cuales y en los ocho dlas siguientes comunicará al Asegurado la
resc¡sión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el '

contrato comunicándolo po¡ escrito alAsegurado dentro del plazo de
un mes, a pariir del dfa en que lwo conocimiento de la agravac¡ón !

del riesgo.
. De conformidad con lo establec¡do en el articulo 15 de la Ley de

Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
s&lo pagada, o la prima única no lo ha sido a su vencim¡ento, el
asegurador tiene derecho a re§olver el coñtrato o a exigir el pago de
la prima deuda en vla e¡eculiva con base eñ la póliza. Salvo paclo
en contrado, si la pnma no ha sido págada antes de que se
prodL¿ca el siniestro, el asegurador quedará liberado de su,
obligac¡ón.

Si el contralo ño hubiere sido resueho o extiriguido conforme a los
pánafos arferior€s, la coberhJra vuelve a tener efedo a las veinticuatro ¿

horas del dla en que el tomador pagó su prima.

Oe acuordo con lo €3tablecidq en el art¡culo 22 dg la Loy ds Contrato
de Sogurg |aÉ partes pueden oponsrse a la pró¡roga dol contrato
m€diante una notilicación sscrlta a la otla pafto, sl€ctuada cori un
plgzg dg dos mssgs de anüclpac¡ón a la conclus¡ón del perlodo del
seguro en curso cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea e¡erc¡tada
por la Ent¡dad Asgguradora o b¡on con un mes de antelaclón cuañdo
la oposic¡ón a la prórroga soa ojocut¡rda por el TornadorrAsegurado.

12..REG|MEN FISCAL (Vlgente eñ et ñoñento dé €m¡sión de ta
prosenlo Nota lnfolmaliva para las personas l¡sicas, pueden
ex¡stlr dllorsñclas para algunos te.r¡tgr¡os.) r

A reserva de las modif¡caciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del contrato, el m¡smo quedará sometido a la
flormativa f¡scal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpueslo sobre la Renta de las Personas Fisicas
(IRPF) y al Reglamento de¡ lmpuesto aprobado por Real Decreto
439t2007 de 30 de marzo y demás disposiciones concordantes que
las complementen, modif¡quen o amplfen.
Todos los tributos que graven e¡ contrato de seguro y que sean
legalmente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o '
de/los Beneficiar¡o/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se ,

deban por razón de esle contrato tributarán conloñne a la teg¡slac¡ón
vigente en cada momento siendo por cuenta del tomador/asegurado o
de los benef¡ciarios según proceda.
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Direct Oebit Mandate

Referencia de Ia orden de domic¡liación
Mandate Reference

lr

Nombre del Deudor/es
Na¡r1e of the Debtois)

DATOS DEL DEUDOR

EDUARDO GALLEGO ROBLES

Número d€ (uenta |EAN del D€udor
Account nu¡nbcr - |SAN of the Debtot

ES39 3001 0007 2807 2004 2452

swrFf / Btc

BCOEESMMOOl

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTET El d.udor qu.d¡ ¡ñfomado que, el ldertifl.¿dor dél Acrcrdor r.r.rc.chdo .n .rte M.ndato pu.dr dlf.rlr, por el amb¡o d.l Códtgo d€ NÉgocio sufljo)

d.lmlsmo, ñ¡ p.rjúldo ¡lguño.n lor l¡icret€s d.ld.udor.

Nombn dr la calle y númcro
Strcet Name and nunbar of th¿ C.cd¡to¡
CARRERA DE sAN JERóNtMo,2t
Códlgo postal / Ciudad
Postel code / cí¡y
28014 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la flrma del pr€sente formul¿rio de Ordeñ de Domiciliacióñ, usted aurori¿á a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órdenes a su

entidad fin¿nciera, para adeudar en 5u cuent¿ los importes que se deveñgueñ como (onse.ueñcia d€ est€ coñrraro y. asimismo, ¿uroriza á su eñ¡idad
fln¡n<iera para cargar en su cuenta los importes debidam€nte ñotificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos. et
deudor está legitimado al reerñbolso por su entidad en los térmihos y condi(iones del contrato suscrito €on la m¡sma. La solicitLrd de reernbolso d.berá
efectuarse dentro d€ las o.ho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñforma.ión adicional sobre sus dere.hos en 3u €ñtidad

8f t¡gd¡ng th¡t ña¡d¿te fom, tou autho 2¿ cNP PARINERS d 1 segu.ot y Reat.gurot. S.A.ao lcnd lnt¡ruc¡loÉ ¡o you. bank b d¿bll you. e.count thc añoun¡j that aÉ.ue et e retutt
of thtt coht.ac¡, end ¿tro you author¡ze you¡ Innk ¡o debl¡ you. 2c@unr ¡o ...ordlncc w¡th th. lnnruc o¡t duly no¡¡fted hon cNP PARTNERS de s¿sutot y R¿¿tcgutus, 5.a. as pan
of you¡ r¡ght,, you arc entt¡|..l ¡o a r¿lund lroñ rour b¿nk und.. ¡h¿ ¡emt and con tl oht of yout zgÉ¿ñent Ekh you ben*. A ..tnd mutt be .laimed p¡¡h¡ñ e¡lht seeks rtañt¡1g
lrom ¡he da¡e oñ wh¡.h you¡a.coun¡ wet ¿lebtted, fout igh¡s.egardlng ¡h. ñ¿ Dda¡r .t. .xpl¿¡i.d loa tta¡eñenr ¡hat you c2n obtatn from you¡bañ*.

Flrma del drudor
Sígnature of the Debtot

Tlpo de pago: Pago recurrente
Typc of paynleht: Rccurent pawent

Lugar Fecha ooMMAAAA)
Datc (DOMMWW)

30/102019

Elcmplar Fra el Acreedor

MS 207¡ó 0?

C¡ff PAiT¡¡IAS OE §ECUROS Y IE^SEGUROE S.A - CeÉ¡ i¡ §ú.IE¡.üo, r I - 230¡a MAD¡ID (ESP^liA) - T. + 3191J2al{O{ F. +3491r1¡Ml *v 6pp.údr.!
nM ¿. M¡did. r.ñ!,1 3¡9, liüE 3 grt, E3' ¡ll Lúrc & Se¡.d¡dd, fo,io 19! hq¡ r'lt ¿i0 lE llMF A2tr343¡5 CLy. Aiü!t! DCSFP C¡r59-t,0o0t

CNP

207263001 00000700000001 s501

ll
l!

Por fa\or devolver ai CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2l - zSor 4 MADRID

Please. rctuftt to Cred¡tor address



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

'€PA 
D¡rect Deblt Mandate

Re.ferencia de la orden de domiciliación
Mandat. Refe¡¿nce

207263001 00000700000001 5501

Nombre del Deudor/et
Nane of the Debtor(s)

DATOS DEL DEUDOR

EDUARDO GALLEGO ROBLES

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count number |EAN ofthe Debtor

ES39 3001 0007 2807 ?004 245?

swtFT / Btc

BCOEESIVIMOOl

Nombr€ delAcrerdor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S-A-

ld€ntlfl (aclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVTSO IMPORIANTE Eldeudo. qued¿ informado que, ellde¡liI&dor delAcre.dor r€f.rEn<lado eñ este Mand¡tó Euede dlfern, por e¡.ambio d€lCódigo de Negocio (Sufijo)

in(luido .¡ el m¡!ño, con el urili.¿do por elA(reedor en la gestión d€ adeudoe sEPA con su €ntld¡d Flnanci..a, rin que €eto hplique !a.l¿(ión !n lá ldentld¡d flscaly/o legál

del mi5mo, ni p€rjúi(io alguno en los 1ñr€r€ses d.ld.udo..

Nombre de la c¿lle y ñúmero
S¡reet N¿me and number of úe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóNIMo.21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 MADRID

Pafs

ESPAÑA.SPAIN

Medianre t¿ firña del pr€sente formulario de Orden de Domiciliación, u.t€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a 5u .
entidad finan(iera, para adéudar eñ su cu€nta los importes que s€ d€v€ngu€ñ como consecuenciá de este contrato y, asimismo, autóriz¡ a su €nlidad ¡

financiera para carqar en su .uenta los impones debidamente notificados por CNP PARTNERS de S€guros y Reas€guros, S.A. Como parle de sus dereahos, el

deudor esrá legirirñado al reeñbolso por su entidad e¡ los términos y condic¡ones del contrato suscrito.on la m¡sma. La solicitud de re€mbolso deberá '

efeduarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puedd obtener inforñációñ ad¡.ional sobre sus d€r€chos en su entidad

8y sign¡nq ¡h¡t mand¿te lotñ, you ¿u¡ho.ize CNP PARTN€RS dc 
'¿guñt 

rR¿zsegüor, S.A.,o t¿nd ¡nr.ru.¡¡ont ¡o your b¿nk to.lébh yóu¡ ¿c¿ount.hc zñou.tt |haaz«¡!. zt 2.ctul¡

of yout t¡gh¡s, you ere eot¡ .d to . rcfu¡d Loñ yoor b¿nk undet th¿ t.¡ñs akd.ond¡.¡oñs oflou¡ ¿qft¿m¿n¡ *Lh lour b¿nt. A t.tund ñusr bc chiñcd withio r¡gh¡ |9c.kt thn¡ng
frcñ the dztc oñ *h¡ch yout accounr $at d.blted. rou. ¡¡gh¡s .¿g¿¡d¡ñg ¡h. ñ¿oda¡e aE explalned ¡n a t¡.teñ.n¡ that tnu .ao ohta¡o from you, hanl(

TIpo de pago: Pago recurrente
fypc of páyñent; Recunent paymcna

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAtC (DDMMWYY)

30t10t2019

Flrma dll dcudor
S¡gnature of the Debtor

g¿nplar Fn él Deudof

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECURo§, s A - Cús¡ & Sú rÉ&t(o. ? I - 2301I MADPJD (ESP^¡A) - T + la9lJ¡43a0ú F -latlJ¡43&l ps* úpptut.r
R M dc Mldrid, r@o 1319,lihE I991, E3'{klLibEd. S6iodrié,lolF l9l i.j¡ ¡'33 230 Ia. f- Nlf. 
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PARTNEPS

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

CNP

Este es un docuñento normali¿ado del Producto de Seguro que incluye la descripción bás¡cá de los p ncipalos désgos que cubr€ 6l Produclo y las pñncipates
bxclusiones, ásí como otros aspectos deslacádos del mlsmo. La información precootractualy contractual completá r;lativa el Produclo se proporciona en okos
documenlos. El prcsenle docum€nto carec€ d6 valor coñtrecluEl.

'¿En qué cons¡ste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecario o personal) en caso de una situeción de pérdida
involuntaria de empleo, una incapacidad temporal, u hosp¡ta¡izac¡ón, que puedan causar L¡na pérdidá de ingresos á los asegurados.

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta
ajena (a excepción de los tuncionados) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del sin¡estro hubieran
ten¡do una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de almenos6 meses de durac¡ón
con un contrato laboral ¡ndeñn¡do y una jomada no
¡nferior a 25 horas semana¡es, y que además
tengan derecho a percibir prestación públicá por
desempléo, én su nivel contributivo.

',/ lncapacidad Temporal
Para aquellos as€gurados, que tengan la cond¡ción
de trabajadores por cuenta propia (autónomos),
trabajadores por cu€nta ajena que por su contrato
laboral no pued€n estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva.

,' Hosp¡tal¡zac¡ón
Para aquellos asegurados que eñ'el momento de
producirse el s¡niestro por hosp¡tal¡zación no tengan
ningún tipo de relación laboral, n¡ por cu€nta propia
n¡ por cuenta ajena, por tanlo, no resultan obiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Emploo ni por la d€
Incapac¡dad Temporal.

La suma asegurada o prestác¡ón: es el importe que,
de acuerdo a lo establec¡do en lá Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benef¡c¡ario al acaecimiento
de las contngencias previstas en la misma.
La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de produc¡rse el siniestro
estuviese pagando el asegurado.
o Préslamos Hipotécarios: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.800€, con independencia
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tien€ un máx¡mo de '12 pagos
consecutivos o 36 pagos altemos.

o Préstamos Personales: La Suma Asegurada
máxima mensual es de '1.800€, con independenc¡a
del importe de la cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máx¡mo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecut¡vos en
situación de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emp¡eo o
lncapac¡dad Temporal. Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo mínimo de 7 días de
Hospitalización y para los pagos suces¡vos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales
consecutivos dicha situac¡ón.

¿Qué no está asegurado?

Princ¡pales riesgos no cub¡ertos por el seguro (detalle
de exclusiones en las Condic¡ones Generales de la
pól¡za):

¡nvoluntaria de Empleo:
Cuando el trabajador cese voluntariamente su trabajo o
cuando la extinción del mntrato sea declarada
procedente por sentencia flrme, o siendo así not¡ficado
al asegurado por parte del empresario, éste no haya
reclamado en t¡empo y forma.

El despido sin derecho a desempleo en su nivel
contributivo del Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal y los
despidos cuya ¡ndemnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

Los trabajadores fijos de cárácter discontinuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efectiva.

Pérd¡da
ta

E

*

f

lncapac¡dad Temporal/Hosp¡telizaclón :

J. Dolor lumbar, @rvicá|, dorsal, sacro y ciát¡co, u otro
proceso patológico que tenga como manifestación
ún¡cá el dolor, salvo que existan evid€nc¡as objet¡vadas.
Y cefaleas, enfermedades psiqu¡átricas y mentales,
incluyendo el estrés, ansiedad, depresiones y
afecciones s¡milares.

t Las intervenciones qu¡rurgicas y tratamientos médims
y/u odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones
méd¡cas y los periodos de paternidad o maternidad.

t Las tentat¡vas de suicidio o cuando el Asegurado sé
encuentre bajo la ¡nnuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas
o estupefac¡entes.

¿Ex¡sten restr¡cciones en lo que
respecta a la cobertufa?

! Las coberturas son excluyentes entre sl dependiendo de la
situac¡ón laboral en la que s€ encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

! Periodos de carenc¡a: periodo de tiempo a partir de la
Fecha de Efecto del S€guro o entre dos sin¡estrós, durante
el cual no se disfruta del derecho a perc¡bir indemnización
alguna, presente o futura:
o Pérd¡da lnvoluntar¡a de Emplsoi 60 dias naturales de

carencia in¡cial y un periodo d€ carencia entre s¡niestros de
1 80 días naturales ininterrumpidos.

o lncapacidad Temporal: 30 dias natúrales de carencia
¡n¡cial, 180 dfas natu€les de carencia entre sin¡estros para
la misma enfermedad causant€ y 30 días naturales para
d¡stinta enfermedad causante. No se aplica carencia en
caso de accidentes.

o Hosp¡talizac¡ón; sin carenc¡a ¡nicial, '180 dias naturales de
carencia entre siniestros para Ia misma enfermedad
causante y 30 dfas naturales pára d¡stintá enfermedad
cáusante. No se ápl¡ca carenc¡a en caso de accidentes.

Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reaseguros S.A
Clave Direccién General de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

nj:
llr

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
I Pérd¡da lnvoluntarla de Empleo

A



Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CNP Parlners de Seguros y Reaseguros S.A

Clave.D¡rección Genéral de Seguros y Fondos de Pensiones: C0559

th
lcitpl ernrxrns

Producto: Protecc¡ón de Pagos

Préstamos

¿Dónde estoy cubierto?

y' Terr¡torio Español.

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Háberse adherido a la pól¡za mediante la ñma de las Condic¡ones Párticulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro.
o Oeber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanc¡as que ¡ncidan en el riesgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocim¡ento de la Entidád Aseguradora la ocurrencia d6l siniestro en el plazo máximo de 7 días hábiles desde

la ocurrencia del sin¡estro.
o Facil¡tar a la Entidad Aseguradora toda clase de informac¡ones sobre lás circunstancias y consecuencias del sin¡estro,

además de toda documentac¡ón necesada para el pago de las prestac¡onés.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡nc¡dirá con lá duración del péstamo, siendo la duración min¡ma del seguro de
6 meses y máxima de 120 meses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos h¡potec€rios.

La fecha de ñnal¡zación, será aquella expresada en las Cond¡ciones Particulares o Cert¡f¡cado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro ñnal¡zarán en los siguientes cásos:
o Lafechaen lacual todas las cántidades deb¡das porel Assgurado a la entidad prestamistá porel Contrato de Préstamo

v¡nculado a la pól¡za de seguro fueran entregadás al m¡smo, o fecha de r€embolso total.
o Al alcanzarse la fecha de terminación del Contrato de F¡nanciáción v¡nculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembolsado todas ¡as cantidades deb¡das en virtud del mismo.
o La fecha en que el Contrato de Préstamo vinqJlado a la Pól¡za de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cuál el Asegurado álcance la edad de 67 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada, o en la fecha de jubilac¡ón o de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, excepto para hospitalización.
o La fecha de fallecimiento o de declaración del estado de lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cuatqu¡era de sus

grados.
o Lá fechá en la que se produzca una subrogación, ces¡ón de la posic¡ón o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las pañes que interv¡enen en el Contrato da Préstamo.
o La cobertura terminará en lafechaen la q ue el Asegurador haya pagado el número máximo de prestaciones consecutivas

o alternas por lncápac¡dad Temporál o Pérdida lnvoluntar¡a d€ Empleo u Hosp¡talización que se han fijado en ¡a pót¡za.

éCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador dispondrá de un plazo de 30 días naturales desde el dta d€ la celebración del mntrato, para resc¡ndir el mismo.
Deberá comunicar su decis¡ón, en el plazo legalmente establec¡do, mediante comunicación escrita d¡r¡gida a la Ent¡dad
Aseguradora, detallando sus datos personales, asfcomo el número d€ pól¡za.

Cuando se realice la amortización total ant¡cipada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consumida menos el ¡mporte
correspondiente a los recargos e impuestos satisfechos s¡ proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando extinguido el contrato de seguro.

@

La cuantia del pago conespondiente a la prime vendrá fúada en las Condicion€s Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a prima únicá y deberá pagars€ on la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la pr¡ma única, el seguro no entrará en ebcto, En este caso, la Entidad Asegurado¡.a quedará l¡berada
de su obligación en caso de siniestro al no haber ontrado el seguro en vigor.
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